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Santo Domingo, D.N. 

DEIA-0182-2024 

                                                                                                                      

Señores 

CHEMCARE SAS / Gardenia Monero Bocanegra 

Promotores y/o representantes del proyecto 

CHEMCARE, SAS  

C/4, antigua Margarita, Nave 5-2 del Complejo de Naves Margarita en San Benito (La Venta), 

Municipio Manoguayabo, Provincia Santo Domingo, República Dominicana  

Tel.: 809 713-4442 

 

Distinguidos Señores: 

Sirva la presente para informares sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco 

de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto “CHEMCARE, SAS” (Código 

S01-24-06105), presentado por CHEMCARE SAS / Gardenia Monero Bocanegra, promotores y/o 

representantes. Conforme a la Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de 

Evaluación Ambiental (2014), se ha determinado que el proyecto se corresponde con la categoría 

B, por lo que elaborará una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que servirá para evaluar la 

pertinencia de obtener un Permiso Ambiental.  

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar 

el estudio ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. 

Dado que los Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales 

e información limitada en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su 

alcance e incluir aspectos y factores ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los 

componentes de estos Términos de Referencia (TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo 

dar justificación cuando algún dato solicitado no aplique al proyecto.   

Según la información presentada por el promotor, consiste en la instalación existente “CHEMCARE, 

SAS” (Código S01-24-06105), es una empresa dedicada a la importación, exportación y venta local 

de materias primas para la para la fabricación de productos de limpieza. La empresa está presente 

en los segmentos de cuidado personal, cuidado del hogar y entre otros. 
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Pág. 02 

DEIA-0182-2024 

 

Se busca expandir el portafolio de productos con la comercialización de nuevos productos, por tal 

razón, la empresa estará incursionando en la importación, exportación y venta de materias primas 

desde Brasil, China y otros países, utilizadas en la fabricación y pigmentación de espumas de 

Poliuretano, además de Glicerina Refinada 99.5%. 

El proyecto está localizado en la C/4, antigua Margarita, Nave 5-2 del Complejo de Naves Margarita 

en San Benito (La Venta), Manoguayabo de la ciudad de Santo Domingo, ocupa una extensión 

superficial de 499.54 m² y un área construcción de 325 m2, específicamente en el polígono definido 

por las coordenadas UTM 19Q: 

Núm. X Y 

1 395838.24 2044733.74 

2 395826.90 2044724.88 

3 395805.46 2044752.37 

4 395816.78 2044761.11 
 

El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 

especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el 

Estudio Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar 

seguirá el esquema y las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados 

y se depositará en el Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante.  

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un año a partir de la fecha de ser emitidos. 

Se concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar 

aclaraciones o modificación, en caso de tener alguna. 

Se incluirá las tres (3) últimas declaraciones jurada s de individuos o sociedades (IR1 o IR2) de la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en caso contrario le será devuelto el estudio 

ambiental. 
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Pág. 03 

DEIA-0182-2024 

 

De manera especial se incluirá en el estudio el costo detallado por área para el desarrollo del Plan 

de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

Atentamente, les saluda 

 

Lenin Bueno  

Viceministro de Gestión Ambiental 

 

LB/NB/NAD/bmbe 

14 de enero de 2025 

 

Anexo: Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 

Nota: La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o por 

un representante debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de 

documentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información 

adicional, en el caso que se considere necesario.  
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Términos de Referencia para la Declaración de Impacto Ambiental y Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental proyectos Categoría B  

“CHEMCARE, SAS” (Código S01-24-06105). 

 

CONTENIDO DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
 

El Permiso Ambiental es producto de la evaluación que realiza el Ministerio de la información que se 
obtuvo en la visita previa y la que se incluye en el Informe Ambiental, el cual debe ser veraz, específico 
y dirigido a mostrar con fidelidad los temas ambientales relacionados con la instalación y sus 
operaciones.  
 
Se presentan estos términos de referencia como guía general en la presentación de la información, 
entendiendo que habrá aspectos no aplicables a todas las instalaciones. En caso de información 
incompleta, el Ministerio se reserva el derecho de solicitar información complementaria, lo cual 
representa atrasos en el proceso de evaluación, por lo que se solicita encarecidamente cumplir con 
precisión y debidamente completados los siguientes componentes. 

 
A- Datos Generales de la Instalación 

 
1. Nombre de la empresa propietaria u operadora: 
2. Nombre de la planta o instalación: 
3. Datos personales del propietario o representante de la empresa propietaria u operadora: 

• Nombre: 

• Teléfono: 

• Dirección: 

• Correo electrónico: 

• WhatsApp: 
4. Registro mercantil: 
5. Dirección de la empresa o instalación indicando paraje, sección, municipio y provincia: 
6. Objetivos de la empresa o instalación: 
7. Tiempo en operación: 
8. Organigrama de la empresa incluyendo su estructura o unidad ambiental: 
9. Cantidad de empleados y turnos de trabajo: 
10. Horarios de trabajo: 
11. Constancia de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por la DGII): 
12. Título de propiedad o contrato de arrendamiento de los terrenos: 
13. Certificación del Ministerio de Industria y Comercio: 
14. No Objeción del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (aplica para alimentos, medicinas y 

similares): 
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B- Descripción de la Instalación y las actividades 
1. Descripción del conjunto de la planta física de la instalación: 

• Extensión total de terreno: 

• Coordenadas en UTM 19Q, datum WGS84; del polígono del terreno y/o plano catastral con 
coordenadas UTM: 

• Inventario de productos químicos completo con sus fichas técnicas: 

• Área de construcción: 

• Cantidad y tipo de infraestructuras: 
 

2. Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la instalación: 

• Oficinas administrativas: 

• Áreas de proceso: 

• Laboratorios: 

• Áreas de acopio de materia prima: 

• Almacenamiento de productos terminados/reactivos: 

• Condiciones de almacenamiento: 

• Talleres de mantenimiento: 

• Cocina: 

• Comedor: 

• Otros: 
3. Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, área de operaciones, generadores 

eléctricos, depósito de combustible, instalaciones sanitarias, entre otras. Incluir fotografías a 
color que muestren las condiciones de estas. 

4. Describir los equipos principales a emplear para el procesamiento de agregados. 

5. Distribución de las diferentes áreas de la planta procesadora.  

6. Describir el proceso de lavado de material. 

7. Indicar el consumo de agua diario. 

8. Especificar el suministro de materia prima. Tipo de material, suplidores y consumo estimado 

mensual.  

9. Georreferenciación del área de extracción y sus permisos ambientales.  

10. Indicar el material a producir para comercializar. 

11. Describir con sus detalles las áreas de depósito de combustibles y lubricantes, sedimentos, 

residuos sólidos, etc. 

12. Describir las áreas de almacenamiento de material, comedor, fosa de aceites usados. 

13. Indicar el plan del tratamiento de las aguas residuales (domésticas y no domesticas). 

Dimensiones y capacidades.  

14. Describir las medidas a implementar para el control de sedimentos en el área de operación. 

15. Descripción detallada del proceso de producción: 
16. Volumen de producción mensual y/o anual: 
17. Volumen de ventas mensual y/o anual:  
18. Tipos de productos: 
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19. Volumen exportado: 
20. Países a los que exportan: 
21. Volumen importado: 
22. Países desde los que importan:  
23. Lista de maquinarias y equipos, capacidades utilizadas, ciclos de mantenimiento: 
24. Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y el personal operativo. 

Suministro de medios de protección y equipo de protección del personal: botas, gafas, botas, 
batas, entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de 
activación manual para evacuaciones de emergencia. 

25. Evaluación de riego y plan de contingencia. 
 

C- Descripción del entorno ambiental y social (en 500 metros) 
 

1. Usos de suelo de los solares colindantes 
2. Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones 
3. Ríos o humedales 
4. Cañadas 
5. Escuelas, hospitales 
6. Centros de alta concentración de personas 

 
D- Servicios 

 
1. Agua potable: 

• Indicar el consumo de agua de la instalación en términos de volumen por día de operación 

• Usos 

• Fuentes de abastecimiento 

• Redes de distribución 

• Almacenaje 

• Tratamiento aplicado 

• Si la fuente de abastecimiento es un pozo tubular deben anexar características de este: 
Profundidad máxima, diámetro máximo, caudal máximo a explotar y la ubicación con 
coordenadas UTM. 

2. Aguas residuales (para aguas tipo domésticas, industriales y pluviales): 

• Origen 

• Volumen generado 

• Diagrama de canalización 

• Tratamiento 

• Descripción de los sistemas de tratamiento 

• Disposición final 

• Punto de descarga 
3. Energía eléctrica: 

• Fuente 

• Consumo total 

• Cantidad de generadores eléctricos existentes 
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• Combustible utilizado 

• Banco de transformadores 
 

4. Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: 

• Cantidad generada 

• Composición 

• Frecuencia de producción 

• Potenciales contaminantes y clasificación de peligrosidad y toxicidad (CRETIB) 

• Tratamiento 

• Sistema de disposición final adaptado para cada tipo de residuo clasificado. 

• Residuos peligrosos (lámparas fluorescentes, bombillos, filtros, cartuchos de impresoras, 
baterías usadas, entre otros). 

• Disposición final. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

3. Residuos oleosos: 

• Volumen generado 

• Almacenamiento 

• Manejo y destino final 

• Cuantificación de los aceites usados generados durante el mantenimiento de los equipos, 
maquinarias, generadores y vehículos. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

E- Componente social 
 

Realizar un Análisis de Interesados en el área de influencia directa a la instalación 

 

En la comunidad y otras comunidades identificadas por los cientistas sociales, se llevará a cabo un análisis de 

interesados en base a una muestra estadísticamente representativa de la población. También se consultarán 

las instalaciones comerciales de la zona si fuese necesario. Se especificará la metodología de dicho análisis 

tanto para levantamiento de la información como para el procesamiento de esta. Además, se incluirán los 

instrumentos usados para recabar la información. En este análisis se determinará la percepción comunal 

sobre el proyecto. 

 

En caso de denuncia, presentar los argumentos y evidencias de todas las partes (incluyendo el operador) 

 

F- Caracterizaciones ambientales 
 

La empresa presentará información analizada, crítica y pertinente, evitando la presentación de datos 
irrelevantes. En esta parte se requiere la caracterización de: 
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1. Aguas residuales: Se realizará muestreos al agua residual proveniente del proceso de producción de 
las actividades de la instalación (muestras representativas), indicar fechas de muestreos y número 
de muestras. Los parámetros a analizarse serán los siguientes: pH, DBO5, DQO, grasas y aceites, 
nitrógeno amoniacal, fósforo total, alcalinidad, oxígeno disuelto, sólidos suspendidos totales, 
cloruros, color, coliformes totales y coliformes fecales, y otras indicadas en la norma ambiental 
dependiendo de las actividades productivas que se realicen. 

 
2. Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar mediciones de ruido durante las 

horas pico de operación que incluya todos los equipos generadores, ubicar las fuentes generadoras 
en un mapa de ruido o diagrama de las instalaciones indicando también los puntos donde se realizó 
monitoreo. 

 
3. Emisiones atmosféricas: realizar muestreos de gases de combustión y cenizas generados en las 

chimeneas y ductos de escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos). El análisis de 
emisiones incluirá los siguientes parámetros:   CO, NOx, SOx, CO2, MP10. 

 
Los valores obtenidos se relacionarán con las siguientes normas: Norma Ambiental sobre Calidad de Agua y 

control de Descargas, Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos, Norma Ambiental para Control de 

Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes fijas y otras.  

 

G- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
 

Se presentarán las fichas ambientales para manejo de aguas residuales, material particulado (polvos) y gases, 

ruido, manejo de combustibles y manejo de residuos sólidos.  

 

Estas fichas serán adaptadas a las características de la instalación y se indicarán las medidas para mitigar, 

controlar o reducir los impactos ambientales de la empresa. Además, se indicarán las medidas necesarias 

para que los valores encontrados fuera de lo establecido respecto a la norma cumplan con los niveles 

prescritos en las mismas. 

 

Estas se entregarán selladas y firmadas por el operador y/o representante de la empresa. 

 

H- Formato De Presentación Del Informe Ambiental 
 

La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se cargará a la nueva plataforma, para su evaluación. En un 

archivo integro en formato PDF - Las primeras páginas del estudio consistirán en:  

- Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del promotor, nombre de la 

persona responsable del Informe y fecha.  

- Lista de técnicos participantes (debidamente firmada).  

- Contenido (Índice). 

- Datos generales de la instalación. 
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- Descripción de la instalación y las actividades.  

- Descripción del entorno ambiental y social 

- Servicios 

- Componente social 

- Caracterizaciones ambientales  

- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

- Anexos: Informes y documentos.  

 

En el lomo de cada uno de los ejemplares se colocará el nombre del proyecto y su código. 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos 

• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
industriales y domésticas durante la fase de operación. 

• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones que 
Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo 

• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales 

• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados 

• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, maquinarias 
y equipos. 

• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 

• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 

• Contaminación de los suelos. 

Acciones a Desarrollar 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones.  

2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final de los 
lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 
diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 

2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento utilizado.  

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico de 
mayor eficiencia. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 

 

 

  

No.2   Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo 
Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados por las 
operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 
 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos.  

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos.  

• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias.  

Impactos 
 

• Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 

• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos.  

• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones a Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la instalación 
son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y mitigación de los 
posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como por ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 

control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la menor 

exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 
5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión de 

material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para evitar 
inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

Técnica / Tecnología Utilizada 
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1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 
instalación. 

• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan la 
adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 

No. 3   Manejo de Ruidos 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones.  

• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos.  

• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 
equipos.  

Impactos 
 

Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia directa.  

Acciones a Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizados en las 

operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 

motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al ruido. 

Técnica / Tecnología Utilizada 
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1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 
lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de la 
instalación. 

2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de vehículos, 

maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 
 
 
 

Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 
operación de la instalación. 

• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores de 
morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 

Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

No. 4  Manejo de Combustible 

Objetivo  
Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de 
combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador eléctrico, 
maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos 
Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos de los 
equipos, maquinarias y generador eléctrico.  

Acciones por Desarrollar 
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El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados durante 
la realización de las operaciones de la empresa.  Para el manejo de los combustibles se consideran los 
siguientes aspectos: 
1. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a 

cursos de agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición de los 

residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares confinados y 
cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de agua e instalaciones 
temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan contaminar el suelo, así mismo, 
requieren la instalación de trampas de grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
4. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 

producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, tierra 
o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

5. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por encima del 
volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de hidrocarburo.  

6. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el   derrame de 
hidrocarburos. 

7. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para el 
derrame de hidrocarburos que se tenga. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles.  
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 

(tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de conducción). 
3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 

derrames accidentales. 
4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, aserrín, 

trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 
5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 

combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 
 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación de 
la instalación. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, atención 
de derrames). 

 
Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

 

 

No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo 
Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos, que se generan en la instalación con el fin de proteger la salud humana,  
comunidades del entorno y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 
impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 

• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

Impactos 

• Contaminación del suelo. 

• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 

• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) no 
impermeabilizadas. 

• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las 
actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado 
manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 

1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de generación, 
cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el tipo de disposición 
final de los residuos generados. 

2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. 

3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de la 
instalación. 
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Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 

• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las labores  
realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y composición  para 
analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 

• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con el objeto de 
identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar la efectividad del 
sistema de control. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

Ficha resumen con las medidas y costos de mitigación fase de operación 

 

 

Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

 

 

Técnica / Tecnología Utilizada 

 

COSTOS 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

 

  

 

No.2 Manejo de Material Particulado y 
Gases 

 

  

 

No. 3 Manejo de Ruidos 

 

  

 

No. 4 Manejo de Combustible 

 

  

 

No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

 

  

TOTAL   

 
               LB/NB/NAD/bmbe 
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Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 

Fenómeno 
Potencial medio afectado en el 

área del proyecto 
Medidas de adaptación del 

proyecto 

Comentarios sobre los efectos 
esperados de la medida de 

adaptación propuesta 

Aumento nivel del mar     

Inundaciones    

Aumento de 
temperatura 

   

Precipitaciones intensas    

Sequia    

Huracanes y tormentas    

Riesgos de incendios 
forestales 

   

Infestación de vectores 
y plagas 

   

Elevación o abatimiento 
del nivel freático  
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Resumen Ejecutivo 
 

La presente Declaración de Impacto Ambiental contiene las informaciones de lugar de acuerdo con los 

Términos de Referencia (TdR) emitidas para el proyecto, en fecha 14 de enero del 2025, por el Ministerio 

de Medio Ambienta y Recursos Naturales a través del Viceministerio de Gestión Ambiental, conforme al 

Reglamento del Sistema de Permisos y Licencias Ambientales, en cumplimiento con las disposiciones 

establecidas en la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00). 

 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con una instalación existente que se 

dedicada a la importación, exportación y venta local de materias primas para la fabricación de productos 

de limpieza y belleza. La empresa está presente en los segmentos de cuidado personal, cuidado del hogar, 

entre otros. 

 

La empresa busca expandir el portafolio de productos con la comercialización de nuevos productos, por 

tal razón, la empresa estará incursionando en la exportación y venta de materias primas desde Brasil, 

China y otros países, utilizadas en la fabricación y pigmentación de espumas de Poliuretano, además de 

Glicerina Refinada 99.5%. 

 

En el área del proyecto no se procesa ningún producto.  

 

La empresa cuenta con las siguientes áreas: 

• Área administrativa 

• Recepción, 

• Área de compra 

• Área de venta   

• Gerencia 

• Área de almacenaje 

• Oficinas administrativas 

• Baños 

• Área de carga y descarga 

• Dos (2) Parqueos 

  

El promotor del proyecto es la empresa “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105) / REGISTRO 

MERCANTIL NO. 110139PSD / RNC: 1-31-19340-4, y representada por la Sra. Gardenia Monero 

Bocanegra de Ramos (cédula de identidad electoral No. 001-1296330-1). Ver anexo No.1 Registro 

Mercantil y cédula del promotor. 

 

Ubicación del proyecto 

El proyecto está localizado en la C/4, antigua Margarita, Nave 5-2 del Complejo de Naves Margarita en 

San Benito (La Venta), Manoguayabo de la ciudad de Santo Domingo, ocupa una extensión superficial de 

499.54 m² y un área construcción de 325 m2, específicamente en el polígono definido por las coordenadas 

UTM 19Q: 
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Coordenadas UTM 

Núm. Este (m) Norte (m) 

1 395838.24 2044733.74 

2 395826.90 2044724.88 

3 395805.46 2044752.37 

4 395816.78 2044761.11 
 

Costo de inversión del proyecto 

El proyecto cuenta con 10 empleados en la fase de operación. Los cuales trabajará de lunes a viernes de 

8:00 am a 5:00 pm y los sábados no laboran. Inversión total de RD$ 10,000,000.00.  

 

Servicios  

Agua potable 

El abastecimiento de agua potable del proyecto es a través de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado 

de Santo Domingo (CAASD) por gravedad.  

 

 

Consumo de agua potable 

Fase de Operación 

46.23 galones/día 

 

Aguas residuales 

Las aguas residuales generadas provienen de las áreas sanitarias (baños, lavamanos, entre otras) en su 

mayoría, por los que las aguas residuales serán canalizadas en el interior de la instalación a través de 

tuberías de PVC, y direccionadas a una cámara séptica. La disposición de final de las aguas residuales 

será al subsuelo a través de pozo filtrante.  

 

Consumo de agua residual 

Fase de Operación 

250 galones/día 
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Energía eléctrica 

La alimentación de energía eléctrica de la nave es suministrada por EDESUR. El proyecto cuenta con una 

red para cubrir la demanda y exigencia energética del mismo. 

 

Consumo de Energía 

Fase de Operación 

400 kilowatts/mes 

 

Residuos Sólidos 

 

El área de depósito de basura (tanques plásticos) para colocar los residuos de la nave para su recolección 

y transporte final, la recolección es realizada por el Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste (ASDO). 

 

Generación de residuos  

Fase de Operación 

15 kg/días 

 

Equipos y maquinarias 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con los siguientes equipos y maquinarias 

para las actividades que realiza la empresa: 

• Un (01) camión marca Hino  

• Un (01) montacarga 

• Transportadores para cajas y tarimas 

 

 

Materia prima 

Las materias primas son suplidas a nivel nacional e internacional dentro de los principales países se 

encuentran: (México, Guatemala, Corea, Italia, USA, Unión Europea, entre otros). Ver anexo No.5. 
 

Listado de la materias primas e insumos almacenados por la empresa. 
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La categoría del proyecto es B, dentro de la misma fue categorizado como una Declaración de Impacto 

Ambiental, para la cual el Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido Ficha de Cumplimiento Ambiental, en 

las cuales se identifican los impactos ambientales de lugar y se especifican las medidas de mitigación a 

desarrollar, con la finalidad de prevenir y corregir los impactos negativos debido a las actividades de la 

empresa. 

El costo total para desarrollar cada una de las medidas de mitigación a los posibles impactos ambientales 

del PMAA es de RD$ 1,675,000.00/anual.  

 

 

Costo total del PMAA 

Concepto Costos (RD$/anual) 

Costo total PMAA Etapa operación RD$ 780,000.00 

Costo seguimiento y monitoreo PMAA RD$ 570,000.00 

Costo Plan de Contingencias RD$ 325,000.00 

Costo total PMAA RD$ 1,675,000.00 
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En este informe se realiza una descripción detallada del proyecto, se desglosa las medidas de mitigación 

y se presenta un plan de contingencia. Asimismo, se presenta un Análisis de interesados y la declaración 

jurada certificada por un Abogado Notario Público y los planos de la instalación. 

 

La evaluación ambiental del proyecto fue realizada por la Firma Consultora J&J ConsultingSAS No. F-

17198. 
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Descripción del Proyecto 
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Capítulo 1. Descripción del proyecto  

Objetivos y alcance del proyecto 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con una instalación existente que se 

dedicada a la importación, exportación y venta local de materias primas para la fabricación de productos 

de limpieza y belleza. La empresa está presente en los segmentos de cuidado personal, cuidado del hogar, 

entre otros. 

 

La empresa cuenta con las siguientes áreas: 

• Área administrativa 

• Recepción, 

• Área de compra 

• Área de venta   

• Gerencia 

• Área de almacenaje 

• Oficinas administrativas 

• Baños 

• Área de carga y descarga 

• Dos (2) Parqueos 

 

El promotor del proyecto es la empresa “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105) / REGISTRO 

MERCANTIL NO. 110139PSD / RNC: 1-31-19340-4, y representada por la Sra. Gardenia Monero 

Bocanegra de Ramos (cédula de identidad electoral No. 001-1296330-1). Ver anexo No.1 Registro 

Mercantil y cédula del promotor. 

 

Ubicación del proyecto 

El proyecto está localizado en la C/4, antigua Margarita, Nave 5-2 del Complejo de Naves Margarita en 

San Benito (La Venta), Manoguayabo de la ciudad de Santo Domingo, ocupa una extensión superficial de 

499.54 m² y un área construcción de 325 m2, específicamente en el polígono definido por las coordenadas 

UTM 19Q: 

 

Coordenadas UTM 

Núm. Este (m) Norte (m) 

1 395838.24 2044733.74 

2 395826.90 2044724.88 

3 395805.46 2044752.37 

4 395816.78 2044761.11 
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Imagen No.  1. Mapa de ubicación del proyecto 



Declaración de Impacto Ambiental                                                                                                            Chemcare, SAS (Código S01-24-06105)                                                                

 

      | J&J Consulting SAS, S.R.L. 

 [14]  

 

Imagen No. 2. Mapa de influencia del proyecto 



  
Declaración de Impacto Ambiental                                                                                                            Chemcare, SAS (Código S01-24-06105)                                                                

 

Costo de inversión del proyecto 

El proyecto cuenta con 10 empleados en la fase de operación. Los cuales trabajará de lunes a viernes de 

8:00 am a 5:00 pm y los sábados no laboran. Inversión total de RD$ RD$ 10,000,000.00. 

 

 

Flujograma de procesos 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA 
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PROCESO DE EXPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA 
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PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIA PRIMA 
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CROQUIS O DISTRIBUCIÓN DE LA NAVE 
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Equipos y maquinarias 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con los siguientes equipos y maquinarias 

para las actividades que realizará: 

• Un (01) camión marca Hino  

• Un (01) montacarga 

• Transportadores para cajas y tarimas 

 

 

Imagen No. 3, Vista del área de almacenamiento de materia prima 
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Imagen No. 4,5,6, Vista del área de almacenamiento de materia prima   

Materia prima 

Las materias primas son suplidas a nivel nacional e internacional dentro de los principales países se 

encuentran: (México, Guatemala, Corea, Italia, USA, entre otros). Ver anexo No.5. 

 
 

Listado de la materias primas e insumos almacenados por la empresa. 
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Servicio  

Agua potable 
El abastecimiento de agua potable del proyecto es a través de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado 

de Santo Domingo (CAASD) por gravedad. 

 

Consumo de agua potable 

Fase de Operación 

46.23 galones/día 

 

Aguas residuales 
Las aguas residuales generadas provienen de las áreas sanitarias (baños, lavamanos, entre otras) en su 

mayoría, por los que las aguas residuales serán canalizadas en el interior de la instalación a través de 

tuberías de PVC, y direccionadas a una cámara séptica. La disposición de final de las aguas residuales 

será al subsuelo a través de pozo filtrante.  

 

Consumo de agua residual 

Fase de Operación 

250 galones/día 

 

Energía eléctrica 
La alimentación de energía eléctrica de la nave es suministrada por EDESUR. El proyecto cuenta con una 

red para cubrir la demanda y exigencia energética del mismo, actualmente la empresa no tiene generador 

eléctrico, más bien cuenta con un inversor eléctrico como emergencia.     

 

Consumo de Energía 

Fase de Operación 

400 kilowatts/mes 

 

Residuos Sólidos 
 

El área de depósito de basura (tanques plásticos) para colocar los residuos de la nave para su recolección 

y transporte final, la recolección es realizada por el Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste (ASDO). 
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Generación de residuos  

Fase de Operación 

15 kg/días 

 

Equipos y maquinarias 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con los siguientes equipos y maquinarias 

para las actividades que realizará: 

• Un (01) camión marca Hino  

• Un (01) montacarga 

• Transportadores para cajas y tarimas 

 

Marco legal 

La empresa “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con las siguientes documentaciones 

legales de acuerdo a las actividades que realizan en la República Dominicana 

• Título de propiedad  

• Copia de la mensura catastral 

• Registro Mercantil 

• Certificación de Registro Nacional de Contribuyentes 

• Contrato de alquiler 

• IR-2 (2022 hasta 2024) 
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Descripción Ambiental 
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Capítulo 2. Descripción Ambiental  

Introducción 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), cuenta con una instalación existente que se 

dedicada a la importación, exportación y venta local de materias primas para la fabricación de productos de 

limpieza y belleza. La empresa está presente en los segmentos de cuidado personal, cuidado del hogar, 

entre otros. 

  

La empresa busca expandir el portafolio de productos con la comercialización de nuevos productos, por tal 

razón, la empresa estará incursionando en la importación, exportación y venta de materias primas desde 

Brasil, China y otros países, utilizadas en la fabricación y pigmentación de espumas de Poliuretano, además 

de Glicerina Refinada 99.5%. 

 

Santo Domingo Oeste es un municipio de la provincia de Santo Domingo, en la República Dominicana. Fue 

creado el 16 de octubre de 2001 mediante la Ley 163-01, tras la división del antiguo Distrito Nacional. 

Se encuentra en la parte occidental del Gran Santo Domingo, limitando al norte con la autopista Duarte, al 

este con el Distrito Nacional, al oeste con los municipios de Los Alcarrizos y San Cristóbal, y al sur con el 

Distrito Nacional y el mar Caribe. Tiene una extensión aproximada de 54 kilómetros cuadrados y, según 

estimaciones del censo de 2022, cuenta con una población de 410,578 habitantes, lo que le convierte en 

uno de los municipios más densamente poblados del país. 

 

 

Demografía 

Según los resultados del X Censo Nacional de Población y Vivienda, realizado en noviembre de 2022, por 

la Oficina Nacional de Estadística (ONE), el municipio de Santo Domingo Oeste cuenta con una población 

total de 410 578 habitantes, de los cuales 197 104 son hombres y 213 474 son mujeres. Esto representa 

un crecimiento poblacional sostenido con respecto al censo anterior, manteniendo a Santo Domingo Oeste 

como uno de los municipios más densamente poblados de la provincia, con una densidad estimada de 

alrededor de 7 600 habitantes por kilómetro cuadrado, considerando su extensión de aproximadamente 

54 km². 

 

La mayor parte de la población reside en áreas urbanas, con 322 291 personas viviendo en zonas 

urbanizadas frente a 88 287 habitantes que residen en áreas rurales. Esta distribución evidencia una 

marcada concentración urbana, asociada al desarrollo residencial e industrial que caracteriza al municipio, 

especialmente en sectores como Herrera, Manoguayabo y Las Caobas.  

 

En cuanto a la estructura por edad, la edad mediana de la población es de 25 años, con una ligera diferencia 

entre hombres (24,8 años) y mujeres (25,2 años). Este dato revela una población mayoritariamente joven, 

lo que plantea desafíos y oportunidades en términos de educación, empleo y servicios públicos. La 

proporción de menores de 15 años es significativa, lo que refuerza la importancia de invertir en 

infraestructura educativa y sanitaria. 

 

Respecto a la composición étnica, el municipio refleja la diversidad de la región Ozama. Según los datos 

del censo, un 34,2 % de los residentes se identifican como "indios" (término culturalmente usado en el país), 

un 26,1 % como morenos, un 18,7 % como blancos, un 7,7 % como mestizos, un 7,5 % como negros y un 
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3,8 % como mulatos. Otros grupos, como los asiáticos, representan proporciones menores. Esta diversidad 

étnica contribuye a la riqueza cultural del municipio y forma parte de su identidad social contemporánea. 

 

 

Imagen No. 7. Municipio Santo Domingo Oeste. 
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Geología  

Los procesos geológicos a los que estuvo sometida la Isla Hispaniola, dieron origen a la orografía actual de 

la Republica Dominicana, donde el proceso de ascenso de la isla empezó en la era secundaria, en la 

segunda etapa del periodo cretáceo, el cual fue provocado por la plana norteamericana, lo que dio paso a 

los primeros vestigios representados por los sistemas montañosos de la Isla. En este periodo se inició la 

formación de las cordilleras Central, Oriental, Sierra de Bahoruco, Sierra de Yamasá y Sierra de Samaná.  

 

La orografía de la República Dominicana está caracterizada por cordilleras y sierras, dispuesta en dirección 

Oeste – Este, grandes valles de origen lacustre y aluvionales, llanuras costeras y regiones kársticas. El área 

del proyecto del periodo terciario (Plioceno), caracterizada por rozas calzas arrecifal, arena, conglomerado. 

 

El área del proyecto se encuentra dentro de La Formación Yanigua, en la región de Los Haitises, se 

caracteriza por margas amarillentas y calizas. Estas margas, fácilmente alterables, le dan al terreno un color 

amarillento distintivo. La formación ha sido objeto de estudios y correlaciones con materiales similares en 

la zona.  

 

Composición: 
Principalmente margas amarillentas y calizas, con rocas sedimentarias, volcánicas y subvolcánicas 

intercaladas. 

 

Coloración: 
El terreno presenta colores amarillentos debido a la fácil alterabilidad de sus materiales. 

 

Suelos  

El suelo en área del proyecto con de origen calcáreo, los cuales son suelos formados a expensas de rocas 

calcáreas. La caliza es una roca sedimentaria compuesta mayoritariamente por carbonato de calcio 

(CaCO3), en general calcita, aunque frecuentemente presenta trazas de magnesita (MgCO3) y otros 

carbonatos. También puede contener pequeñas cantidades de minerales como arcilla, hematita, siderita, 

cuarzo, etc. 

 

Recursos hídricos 

No hay cauces o cuerpo de agua superficiales en el área de influencia directa proyecto.  
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Imagen No. 8. Mapa de Suelo 
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 Imagen No. 9. Mapa hídrico  
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Imagen No. 10. Mapa se zona de vida 
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 Imagen No. 11. Mapa se zona de vida 
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Fichas Ambientales 
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Capítulo 3. Fichas de Cumplimiento Ambiental 

Las fichas ambientales elaboradas para las actividades de la empresa “Chemcare, SAS” (Código S01-

24-06105), contienen las medidas preventivas y correctivas de lugar, para mitigar los impactos ambientales 

generados por la empresa durante sus actividades. Asimismo, fue realizado y un programa de seguimiento 

y mejora continua para garantizar el cumplimiento de las normas ambientales. 

 

Estructura organizacional 

Los responsables de la implementación de las medidas de mitigación en las instalaciones de la empresa 

serán los siguientes: 

 

 

Gerente administrativo del proyecto 

El gerente administrativo del proyecto será el responsable de la aplicación de las medidas de mitigación 

contenidas y especificadas en las fichas de cumplimiento ambiental. Asimismo, será el representante ante 

las autoridades y comunidad en el área ambiental. 

Las fichas de cumplimiento ambiental desarrolladas en este estudio ambiental son las siguientes: 

1. Ficha para el Manejo de Aguas Residuales 

2. Ficha para el Manejo de Material Particulado y Gases 

3. Ficha para el Manejo del Ruido 

4. Ficha para el Manejo de Residuos Sólidos 

5. Ficha para el Manejo de Combustibles 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

 

NO. 1      MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Objetivos Generales 
- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales industriales y 

domésticas durante la fase de operación, proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los 
volúmenes generados, evitando la contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la 
propagación de enfermedades infecto-contagiosas. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Residuos líquidos producidos por la actividad u ocupación humana: en adecuación o construcción 
y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción y operación de 
infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, transporte de material y 
escombros, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido. 

Efecto 
 

Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las aguas 
superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua. 

ACCIONES A DESARROLLAR 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas/industriales en términos de volúmenes, cargas típicas de contaminantes, plano general de redes o de 
las instalaciones del proyecto.  

2. Diseño del sistema de tratamiento, recolector y determinación de los lugares de ubicación de las instalaciones de 
tratamiento, formas y lugares de disposición. Tratamiento y disposición de aguas de escorrentía. 

3. Diseño y construcción de sistemas de tratamiento, con trampas de control de grasas, pozos sépticos, filtros 
anaerobios en grava u otro sistema de tratamiento que permita el manejo adecuado de aguas residuales 
domésticas, y evite su proximidad y contaminación con aguas superficiales y subterráneas. 

4. El diseño y construcción del sistema de tratamiento se realiza antes de iniciar las actividades constructivas, se 
deben tener cuenta las características del lugar en el cual se va a instalar o construir el sistema de tratamiento 
(geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras existentes, paisaje), la capacidad de asimilación 
hidráulica y las necesidades de tratamiento de las instalaciones (caudales producidos). Tanques de 
sedimentación. 

5. Instalación de baños portátiles en la fase de construcción del proyecto. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

• Solicitud de (los) permisos correspondientes para realizar las (s) descargas de aguas residuales, en el caso de 
descargar en una planta de INAPA/COORAS. 

• Selección del sistema de tratamiento en función de los estándares de calidad del proyecto, el cumplimiento de 
la normativa vigente y el grado de eliminación que ofrece cada tipo de tratamiento, respecto a las exigencias 
de calidad del agua residual para que pueda ser reutilizada o vertida. 

• Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento.  

Lugar de aplicación  
Localización del sistema de tratamiento en concordancia con la ubicación de las 
instalaciones, construcción y operación de instalaciones temporales y obras de 
infraestructura. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Monitoreos de calidad de agua, parámetros de calidad, métodos de muestreo y análisis, periodicidad de los 
muestreos 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico de mayor 
eficiencia. 

• Presentar matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto (Anexo 
3) 

 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
 

 

Aguas residuales 

Las aguas residuales generadas provienen de las áreas sanitarias (baños, lavamanos, entre otras) en su 

mayoría, por los que las aguas residuales serán canalizadas en el interior de la instalación a través de 

tuberías de PVC, y direccionadas a una cámara séptica. La disposición de final de las aguas residuales 

será al subsuelo a través de pozo filtrante. La generación de aguas residuales en el área del proyecto es 

de 250 galones/día aproximadamente. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.2                    MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO (POLVOS) Y GASES 

Objetivo General 

• Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados de los trabajos de 
desarrollo del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto Aumento de material particulado y gases en el entorno del proyecto. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de desarrollo de las obras de 
infraestructura urbana son: el tráfico vehicular, la operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. 
La evaluación, prevención y mitigación de estos posibles impactos se pueden logar con medidas sencillas, entre 
las cuales se destacan: 
 
1. Planeación de la ubicación de instalaciones de servicio, patios de acopio y zonas de disposición de estériles, 

determinando la dirección de los vientos como criterio decisivo. 
2. Realización de medidas de prevención y control de emisiones de partículas como barreras rompevientos, 

revegetalización, humectación y cubrimiento de pilas de material de escombros. 
3. Humectación de vías de acceso no pavimentadas, control de velocidad vehicular. 
4. Proteger el material proveniente de excavaciones o construcción, en los sitios de almacenamiento temporal. 
5. Humectar los materiales expuestos al arrastre del viento. 
6. Realizar el monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar sobrepasar 

los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
7. Establecer, si es preciso, estaciones de monitoreo de aire en el área de influencia de la obra. 
8. Realizar mantenimiento periódico de maquinarias y vehículos, para el control de la emisión de gases. 
9. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible a polvos, gases, 

humos, entre otros. 
10. Educación y capacitación a todo el personal de la obra y a contratistas sobre las medidas de prevención y control 

en la emisión de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, 
para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas y de los materiales expuestos al arrastre del viento y 

enlonado de materias primas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de seguridad: botas, guantes, gafas, batas, entre otros. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal del proyecto (residente, contratista). 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Controlar y verificar periódicamente los vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Seguimiento y control de velocidad de vehículos 

• Monitoreo permanente de gases. 

• Operación de estaciones de monitoreo en el área de la obra. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 
permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos profesionales. 
 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
 

 

Actualmente la empresa cuenta con un montacargas eléctrico que utilizan para carga y descarga de las 

materias primas, por lo que no se percibe generación de gases atmosféricos, cabes destacar que al 

momento de descargar la mercancía los camiones son apagados para evitar los gases en el área del 

proyecto. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.3          Manejo de Ruido 

Objetivo General 

• Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados por los trabajos de construcción y 
operación del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinaria y equipos, disposición temporal o final de 
material removido, instalaciones temporales y áreas intervenida.  

Efecto Incremento en el nivel de ruido. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

1. Definición de los puntos de generación de ruidos. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que ocasiona el 

proyecto. 
3. Definir la manera más efectiva para el control técnico y la reducción del ruido, de acuerdo con las condiciones 

y necesidades de operación, entre las cuales se encuentran: modificación de la ruta de propagación con el uso 
de pantallas, encerramiento, y protección o aislamiento del receptor. 

4. Realizar desde planeación del desarrollo de obra el manejo del ruido, con la concesión de materiales acústicos 
apropiados como absorbentes (transforman la energía sonora en energía térmica), materiales de barrera 
(proporcionan aislamiento) y materiales de amortiguamiento. 

5. Considerar barreras y medios naturales que afectan la propagación del ruido como plantaciones, barrancos, 
diques y valles. 

6. Realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y la maquinaria utilizada en los trabajos de construcción, 
como medida de reducción de los niveles de ruido; así mismo, adecuar los horarios de trabajo para no interferir 
con las horas nocturnas de descanso. 

7. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por pitos, bocinas, 
motores desajustados, frenos, entre otros. 

8. Respetar las señales y normas de tránsito, a velocidades controladas con el fin de no causar daños a la 
propiedad privada o pública. 

9. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
10. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al ruido. 

 TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

1. Utilización de equipos acústicos apropiados como: absorbentes (lan de vidrio, espumas de poliuretano, 
espumas con películas protectoras), materiales de barrera (naturales: arborización, materiales de acopio, 
diques, muros, planchas de acero, vidrio o concreto) y materiales de amortiguación (sustancias viscosas o 
elásticas, caucho y plástico). 

2. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de la obra y los lugares de generación 
del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para el personal de la construcción. 

3. Mantenimiento periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal del proyecto operador de vehículos, 

maquinarias y equipos (residente, contratista). 
5. Dotación al personal de implementos de seguridad. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas para mediciones de material particulado y control 
de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 
permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
salud ocupacional y riesgos profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en el proyecto 
para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes o ideas para 
mejorar el ambiente de trabajo. 

 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 

 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
 

 

Mayormente el ruido que se genera en la empresa es de los camiones que llevan y retiran los productos 

que se almacenar en la nave, tal pronto se ubican en el área de carga y descarga son apagados los 

motores, además de los vehículos que circulan frente a la empresa.  
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Reporte de Caracterización de Ruido Ambiental. 

Resumen Ejecutivo 

 

El presente informe presenta los resultados del monitoreo de ruido ambiental realizado en la instalación 

del proyecto Chemcare, S.A.S., con el objetivo de evaluar los niveles de presión sonora generados por 

las actividades constructivas y verificar su cumplimiento con los límites establecidos en la Norma Ambiental 

para la Protección Contra Ruidos (2003), el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 522-

06) y las Guías sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad (IFC). 

 

El estudio se llevó a cabo el 6 de noviembre de 2025 en dos (2) puntos de muestreo estratégicamente 

seleccionados dentro del área del proyecto, utilizando un equipo Decibel Meter and Recorder EnnoLogic 

eS528L, con mediciones continuas de 8 minutos por punto 

Los resultados indican que: 

 

Los niveles de ruido promedio registrados en los puntos 1 y 2, se mantienen dentro de los límites 

permisibles para zona industrial. 

 

Actualmente ningunos de los puntos superan los límites de ruido ambientales y ocupacionales de 70 - 80 

dB(A), por lo que no se evidencian riesgos auditivos inmediatos para el personal de obra. 

 

En términos generales, el entorno acústico del proyecto es aceptable y controlado, aunque se recomienda 

mantener los monitoreos para verificar sus comportamientos. Entre las principales recomendaciones 

generales se incluyen el uso obligatorio de protectores auditivos, la instalación de barreras acústicas 

temporales, el mantenimiento preventivo de equipos y la realización periódica de monitoreos para verificar 

la eficacia de las medidas implementada. 

 

Datos generales del monitoreo 

Datos generales 

Proyecto: Chemcare, S.A.S. 

Etapa: Operación  

Puntos de muestreo: Dos (2) 

Tipo medición por punto: 500 mediciones en 8 minutos 

Tiempo de medición: 16 minutos 

Tiempo de exposición: 20 minutos 

Equipo: Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L 

Analista ambiental: José Miguel Reyes S 

Fecha de muestreos: 06/11/2025 

Fecha entrega informe: 20/11/2025 
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Objetivo 

Evaluar los niveles de presión sonora en las instalaciones del proyecto Chemcare, S.A.S., con el fin de 

asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en la República Dominicana y las mejores 

prácticas internacionales, minimizando así cualquier impacto negativo sobre el entorno natural y la salud 

y seguridad de los trabajadores. 

 

Alcance del estudio 

Monitorear de los niveles de ruido ambiental en la instalación del Proyecto Chemcare, S.A.S., con el 

equipo Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L. Instrumento diseñado para registrar y analizar los 

niveles de presión sonora expresados en decibelios ponderados A [dB(A)], generados por las actividades 

operativas desarrolladas en el sitio. 

 

Ubicación de los puntos de muestreo 

Las mediciones se realizaron en dos (2) puntos estratégicos del área del proyecto, seleccionados en 

función de su cercanía a las principales fuentes de emisión sonora.  La Tabla No.1 muestra las 

coordenadas de ubicación. 

 

Tabla No. 1. Ubicación de los puntos de muestreo 

Punto Coordenadas UTM (Zona 19Q) Hora inicial – final Fotografía 

1 395819.49 mE – 2044727.98 mN  09:38 – 09:46 AM 

 

2 395816.78 mE – 2044761.11 mN  09:49 – 09:57 AM 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las mediciones 
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La Figura No.3 muestra la ubicación de los puntos de muestreo respecto al proyecto. 

 

Figura No. 1. Localización de los puntos de muestreo 

 
Fuente: Google Earth 

 

Resultados y análisis 

 
Tabla No. 2. Presentación resultados ruido ambiental 

Puntos de 
Muestreo 

Valor 
MAX 

Valor 
MIN 

PROMEDIO 
Norma 

Ambiental 

 
IFC 

 
Norma 

Ocupacional 

Residencial Industrial/Comercial 

Punto #1: 70.1 54.0 57.2 65 55 70 80 

Punto #2: 62.7 43.0 52.4 65 55 70 80 

Fuente: Obtenido a partir de las mediciones en campo 
 

En general, los niveles promedio de ruido registrados oscilan entre 52.4 dB(A) y 57.2 dB(A), con picos 

máximos que alcanzan hasta 70.1 dB(A) en zonas de mayor actividad. 

 

En conjunto, los resultados confirman que todos los puntos presentan niveles dentro de los rangos 

permisibles según la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003) y las Guías de la 

Corporación Financiera Internacional (IFC). 

 

Cabe destacar que ninguno de los valores promedios supera el límite ambiental y ocupacional establecido 

en el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 522-06) de 80 dB(A), por lo que no se 

evidencian riesgos auditivos inmediatos para los trabajadores. 
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El Gráfico No.1 muestra la comparación por punto de muestro, de los valores de material particulado 

respecto a los Reglamentos Técnicos establecidos.  

 

 
Gráfico No. 1. Comparación de los niveles promedio de ruido por punto 

 
 

Fuente: Obtenido a partir de las mediciones en campo 

 

Conclusiones 

1) Los resultados del monitoreo de ruido ambiental realizado en el Proyecto Chemcare, S.A.S., 

indican que los niveles promedio de presión sonora registrados se mantienen dentro de los límites 

permisibles establecidos por la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003) y las 

Guías de la Corporación Financiera Internacional (IFC) para zonas industriales y residenciales. 

 

2) Ninguno de los puntos de monitoreo supera el límite ocupacional de 80 dB(A), por lo que no se 

evidencian riesgos auditivos inmediatos para el personal de obra. 

 

3) En general, el proyecto mantiene condiciones acústicas acordes a un entorno operativo controlado, 

aunque el área de la instalación industrial requerirá seguimiento y medidas de mitigación 

adicionales durante las fases de mayor intensidad operativa si se requiere. 

 

 

Recomendaciones generales 

 

a) Aplicar medidas para reducir el ruido ambiental cuando este supere los 70 dB (A). Así se protege 
la fauna y se reducen los impactos a los ecosistemas circundantes, tratando de mantener el 
equilibrio ambiental. 
 

b) En los puestos de trabajo en los que el nivel diario equivalente o el nivel pico superen 80 dB o 140 
dB, respectivamente, se deben analizar los motivos por los que se superan tales límites y se deben 
desarrollar un programa de medidas técnicas destinado a disminuir la generación o la propagación 
del ruido, u medidas organizativas encaminadas a reducir la exposición de los trabajadores al 
ruido.  
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c) En los lugares de trabajo en los que no resulte técnica y razonablemente posible reducir el nivel 
diario equivalente o el nivel pico por debajo de los límites mencionados en el apartado anterior y, 
en todo caso. Posibles medidas podrían ser: 
 

❖ Cuando el ruido ocupacional sea superior a 80 dB (A) la empresa pondrá a disposición de 
todos los trabajadores protectores auditivos y su uso será obligatorio, mientras se realiza 
la actividad que produce el ruido excesivo que podría lesionar la salud auditiva del 
trabajador o colaborador de la empresa. 
 

❖ Siempre que el riesgo lo justifique y sea técnicamente posible, los lugares de trabajo con 
exposición a ruido serán delimitados y objeto de una restricción de acceso. 

 
d) Asegurar el mantenimiento regular de maquinaria y equipos, incluyendo sistemas de escape y 

componentes móviles, para reducir vibraciones y ruidos por fricción o desgaste. 
 

e) Coordinar las actividades de mayor generación de ruido en horarios de menor presencia de 
personal o vecinos, priorizando los trabajos más intensivos durante el día (8:00 a.m. – 5:00 p.m.). 
 

f) Desarrollar jornadas de sensibilización y formación sobre los riesgos asociados a la exposición 
prolongada al ruido, así como sobre el uso y cuidado de los equipos de protección personal (EPP). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

J&J ConsultingSAS 
Servicios Ambientales, Sanitarios 
y Construcción de Obras Civiles 
Registro Ambiental No. F17-198 
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Anexos 

Anexo No. 1. Niveles de ruidos continuos y sus efectos en los humanos. 

Grado de ruido Efectos en humanos Rango en dB (A) Rango de tiempo 

A: Moderado Molestia común 
50 a 65 

40 a 50 

Diurno (7 a.m. – 9 p.m.) 

Nocturno (9 p.m. – 7 a.m.) 

B: Alto Molestia grave 
65 a 80 

50 a 65 

Diurno (7 a.m. – 9 p.m.) 

Nocturno (9 p.m. – 7 a.m.) 

C: Muy alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D: Ensordecedor 
Riesgos graves de 

pérdida de audición 
Mayor de 90 hasta 140 Por lo menos en 8 horas 

 
 
Anexo No. 2. Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad GUÍAS GENERALES: MEDIO 
AMBIENTE/Corporación Financiera Internacional (IFC). 
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Anexo No. 3. Niveles de emisiones de ruidos máximos permisibles en decibeles (dBA). 

CATEGORÍAS DE ÁREAS 

RUIDO EXTERIOR dB(A) 

Diurno (7AM – 9 PM) Nocturno (9PM – 7 AM) 

Áreas I: Zona de Tranquilidad   

• Hospitales, centros de salud, bibliotecas 55 50 

• Oficinas y escuelas 60 55 

• Zoológico, Jardín Botánico 60 55 

• Áreas de quietud para la preservación de hábitat 60 50 

Áreas II: Zona Residencial   

• Área residencial 60 50 

• Área residencial con industrias o comercios alrededor 65 55 

Áreas III: Zona Comercial   

• Área industrial 70 55 

• Área comercial 70 55 

Áreas IV:  

 

60 

65 

70 

 

 

65 

65 

70 

 

 

                50 

                55 

                60 

 

 

                 55 

                 60 

                 65 

a) Carreteras con uno o más carriles y una vía 

• A través de Área I 
 

• A través de Área II 

 

• A través de Área III 

b) Carreteras con dos o más carriles y varias vías 

• A través de Área I 

 

• A través de Área II 

 

• A través de Área III 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No. 4   Manejo de Combustible 

Objetivo General 

• Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de combustibles durante 
la realización de los trabajos en la fase de construcción y operación. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las 
aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, contaminación del 
suelo.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 

El uso de combustible es fuente energética para las maquinarias, equipos y vehículos empleados durante la 
realización de los trabajos de obra. Para el manejo de los combustibles se consideran los siguientes aspectos: 
1. Limitar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a cursos de 

agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles. El almacenamiento 

requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 
metros de los cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que 
puedan contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles, utilizar un 
sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún producto líquido, 
evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, tierra o arena. Posteriormente, 
disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de impermeabilización y lejos de los cursos de 
agua. 

4. En lugares donde se realice el abastecimiento de combustible, se requiere un extintor cerca del sitio, sin fuentes 
de ignición en los alrededores (cigarrillos encendidos, llamas), verificar el correcto acople de mangueras con el 
propósito de prevenir derrames y mantener elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales 
(paños oleofílicos, arena, aserrín, trapos).  

5. Evitar que los vertimientos de aceites usados, combustibles y sustancias químicas a las redes de aguas lluvias, 
a cuerpos de agua, o su disposición directamente sobre el suelo. 

6. Mantener almacenadas, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de combustibles. 
7. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos del plan de contingencia para 

el derrame de hidrocarburos. 
8. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y de los procedimientos establecidos por el plan de 

contingencia para el derramen de hidrocarburos que se tenga. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

1. Instalación de sistemas de bombeo y áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de 
combustibles.  

2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 
tanques de almacenamiento de combustibles, y sistemas de conducción. 

3. Diseño de medidas en cao de derrames que eviten su escurrimiento como canaletas, impermeabilización, 
muros de contención. 

4. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de derrames 
accidentales, ubicación de polietileno que cubra la totalidad del área donde se realizará esta actividad, de forma 
tal que se evite contaminación del suelo por derrames accidentales. 

5. Diseño y construcción de zonas impermeabilizadas, cubiertos con techos los sitios de distribución para evitar 
que las aguas lluvias expandan los efectos del combustible cuando se presentan fugas o derrames 
accidentales. 

6. Diseño y construcción de diques perimetrales en depósitos de hidrocarburos con suelos impermeabilizados, 
con mayor capacidad que los tanques de almacenamiento. 

7. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (área, aserrín, trapos). 
8. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
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9. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de combustible, 
de residuos sólidos y peligrosos, aceites usados y material utilizado luego de la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y en zonas en donde 
se ubiquen vías de acceso con flujo vehicular y en las áreas designadas para abastecer 
de combustible a maquinaria, equipos y vehículos. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, transporte 
y disposición de combustibles.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Análisis de datos de historial de frecuencias, y el tipo de monitoreo de fugas. 

• Verificación de efectividad de las medidas, acciones y tecnologías planteadas para el manejo de combustibles. 

• Análisis de informes de caracterización de vertimientos. 

• Simulacros y verificación permanente de la actualización y pertinencia de los procedimientos definidos en el 
plan de contingencia para el derrame de hidrocarburos. 

• Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, atención de 
derrames). 

 
 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 

 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
 

 

La empresa no cuenta con tanque de combustible externo  
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.5        Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo General 

• Implementar las medidas preventivas y control necesario para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos/industriales, que se generan en el proyecto con el fin de proteger la salud humana, y 
los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las 
aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, contaminación del 
suelo, modificación del paisaje. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

En el desarrollo de los trabajos de remoción de suelo se tiene una alta heterogeneidad de residuos sólidos, propios 
o no, de la actividad de desarrollo de la obra que se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos 
orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención 
y control que se va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos: 
 
1. Realización de caracterización de los residuos sólidos, que incluyan datos relacionados con el lugar de 

generación, cantidades producidas y composición. Con base en estos aspectos se definen los equipos y 
métodos de recolección, frecuencia, rutas, sitios y cuidados de acopio temporal y disposición final de los 
residuos. 

2. Con base en la caracterización proyectada, determinar el tipo de disposición final de los residuos, considerar 
alternativas como la utilización del servicio de recolección de basuras existentes en la región, diseño y 
construcción de rellenos sanitarios, incineración, utilización de residuos orgánicos para compostaje, 
comercialización de material reciclable, entre otros. Para ellos es deseable establecer un Plan de Manejo de 
Desechos Sólidos, con metas cuantitativas que busquen minimizar los desechos que no se reutilizan o reciclan. 
Ellos se habrá de presentar mediante un registro. 

3. Realizar la clasificación y acopio temporal de los residuos sólidos por grupos: 
4. Por ejemplo: Residuos sólidos ordinarios: conocidos también como residuos domésticos, incluyen desechos 

de alimentos (materia orgánica putrescible, material biodegradable y perecedero), papel, cartón, plásticos, 
textiles, caucho, madera, vidrio, metales, residuos de poda, entre otros. Son los producidos en instalaciones 
temporales, casinos, oficinas y demás instalaciones con ocupación humana. Los desechos de alimentos 
pueden ser entregados para compostaje o como alimento de animales de la comunidad local, los desechos 
perecederos pueden ser reutilizados y reciclados. 

5. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. Tanto el lugar destinado para el acopio temporal como los recipientes considerarán las 
características de los residuos que van a contener, por ejemplo, los recipientes de los residuos sólidos 
especiales requieren ser impermeables y resistentes a la corrosión, ubicados separadamente de los demás 
tipos de residuos. 

6. Como actividades de prevención se considera buscar la minimización en la producción de los residuos sólidos, 
esto esperado como resultado de la aplicación de planes de educación ambiental y sensibilización dirigidos al 
personal vinculado al proyecto. 

7. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el proyecto sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados, incluidos aspectos de clasificación, almacenamiento y 
disposición de los residuos. 

8. Evitar la disposición de material sobrante en área de importancia ambiental, como humedales o zonas de 
productividad agrícola. 

9. Antes de iniciar la construcción de las instalaciones temporales, el contratista coordinará con la empresa de 
servicio público correspondiente lo relacionado con las prácticas, sitios de almacenamiento temporal, 
clasificación y horario de recolección de los residuos sólidos ordinarios. 
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10. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento. Los materiales reutilizables 
serán retirados por el contratista y dispuestos, según su interés, en otro sitio u obra que esté adelantando, sin 
que afecten el funcionamiento normal de los ecosistemas circundantes.  

11. Establecer una política de compras que favorezca los productos que sean ambientalmente benignos y que 
puedan ser utilizados como materiales de construcción, bienes de capital, alimentos y consumibles (aplicable 
solo para actividades de turismo). 

12. Establecer una política de reducción de artículos descartables y consumibles (aplicable solo para actividades 
de turismo).  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

De acuerdo con la caracterización de residuos desarrollada se definirán las técnicas o tecnologías por emplear para 
el manejo de los residuos sólidos generados, algunas de estas contemplan: 

• Centros de acopio temporal: la correcta disposición de los residuos inicia con un almacenamiento en la 
fuente de generación, recipientes reutilizables, combinados con bolsas plásticas desechables para facilitar 
su manipulación. Se separan en la fuente de origen los residuos que puedan ser reciclados de aquellos 
con características peligrosas e industriales, y disponer de recipientes identificados (rotulados), como 
canecas de 55 galones rotuladas y con tapa, para facilitar la separación en la fuente, ubicados de manera 
que no se mezclen entre sí y que puedan reutilizarse, reciclarse o disponerse adecuadamente. Las áreas 
designadas para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos ordinarios y especiales, deben 
quedar ubicadas en lugares visibles y de fácil identificación por cada una de las personas vinculadas al 
proyecto. El tiempo de almacenamiento debe ser tal, que los residuos no presenten ningún tipo de 
descomposición. 

• Reutilización, reciclaje: la reutilización y el reciclaje son métodos mediante los cuales se aprovechan y 
transforman los residuos sólidos recuperados. Si se desarrollan procesos de reciclaje o reutilización en el 
proyecto, desde la fuente generadora del residuo se requiere la separación, acopio, reutilización, 
transformación y comercialización del residuos reciclable o reusable. 

• Compostaje: el compostaje es un proceso biológico, en el que los microorganismos (bacterias, hongos, 
levaduras), transforman la materia orgánica de los residuos en una materia estable rica en nutrientes, sales 
minerales y microorganismos beneficiosos para el suelo y el desarrollo de las plantas, los residuos 
orgánicos podrán ser utilizados para compostaje o como alimento para animales de la comunidad local. 

• Incineración: la incineración se considera un procesamiento térmico de los residuos sólidos mediante la 
oxidación química en exceso de oxígeno. Este proceso podrá ser utilizado por el contratista, siempre y 
cuando se obtengan los permisos y el cumplimiento de la legislación vigente. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y zonas en las cuales 
se generen residuos sólidos producto de las labores desarrolladas. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos. 

• Caracterizaciones periódicas de los residuos sólidos generados por las labores de construcción, que incluyan 
datos relacionados con el lugar de generación, cantidades producidas y composición para analizar tendencias 
en la reducción y manejo de los residuos sólidos generados. 

• Efectuar observaciones, mediciones y evaluaciones continuas en un sitio y período determinados, con el objeto 
de identificar los impactos y riesgos potenciales hacia el ambiente y la salud pública y para evaluar la efectividad 
del sistema de control. 

 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
 

 

El área de depósito de basura (tanques plásticos) para colocar los residuos de la nave para su recolección 

y transporte final, la disposición final de los residuos es realizada por el Ayuntamiento de Santo Domingo 

Oeste (ASDO), actualmente la empresa genera 15 kg/días aproximadamente. 
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El programa de seguimiento y monitoreo consiste en la verificación y control de las diferentes medidas de mitigación descritas en las fichas de cumplimiento ambiental, para cumplir con las normas ambientales de acuerdo con las actividades que 

realizará el proyecto. Con la finalidad de llevar un control y proporcionar un seguimiento correcto a las medias y acciones propuestas en las fichas. 

 

Capítulo 4. Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 

Medio 
Elementos 
del medio 

Indicadores de impactos 
Actividades a realizar para mitigar, 

reducir o compensar el impacto 
Parámetros a 

monitorear 
Puntos de 
muestreo 

Frecuencia Responsable Costo 

Físico 

Subprograma de medidas para garantizar el manejo de los desechos sólidos en la fase de operación del proyecto  

Suelo 
Posibilidad de incremento de 
plagas de vectores, por el mal 
manejo de los desechos sólidos 

- Construcción y mantenimiento 
continuo de los depósitos para los 
desechos sólidos. 

- Disposición final en lugar 
autorizado.  

 

Área de 
almacenamiento 
de residuos 
solidos 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$20,000  

Subprograma para evitar la contaminación de las aguas subterráneas  

Agua 

Posibilidad de afectación de las 
aguas subterráneas, por derrame 
de residuos oleosos y mal manejo 
de las aguas residuales 

- Monitoreo del sistema de 
tratamiento de agua residual, para 
ser limpiado periódicamente. 

- Aplicar procedimiento de control de 
derrame.  

- Capacitar al personal  

DBO, DQO, 
pH, SST, entre 
otros. 

Sistema de 
tratamiento de 
agua residual 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$10,000.00  

Biota 

Subprograma de medidas para la conservación de las áreas verdes creadas  

Flora y 
Fauna 

Posibilidad de deterioro de las 
áreas verdes por falta de 
mantenimiento y cuidado 

- Mantenimiento de las áreas verdes 
creadas 

Estado de la 
vegetación 

Área Verde Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 25,000.00  

Subprograma de medidas para el control de vectores  

Fauna 
Posibilidad de afectación a la fauna 
terrestre por el uso de plaguicidas.  

- Control de plagas de vectores y 
roedores con gestores autorizado.  

Contenedores 
de residuos 

solidos 

Área de 
almacenamiento 

de residuos 
solidos 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 40,000.00  

Fauna 
Posibilidad de incremento de 
plagas de vectores por el mal 
manejo de los desechos sólidos.  

Subprograma de medidas para el manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos  

Fauna 
Posibilidad de incremento de 
plagas de vectores por el mal 
manejo de los desechos sólidos 

- Manejo de los residuos sólidos 
Contenedores 

de residuos 
solidos 

Área de 
almacenamiento 

de residuos 
solidos 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 28,000.00  

 Subprograma de medidas para la gestión de mantenimiento 



Declaración de Impacto Ambiental                                                                                                            “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105)                                                                

  

                                           
      | J&J Consulting SAS, S.R.L. 
 [52] 

Físico 

 

Posibilidad de deterioro de la 
imagen del proyecto por falta de 
mantenimiento de las edificaciones 
e infraestructura 

- Mantenimiento de las instalaciones 
del proyecto y su infraestructura de 
servicios 

Edificios Área del proyecto Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 90,000.00  

Subprograma de medidas para garantizar condiciones higiénico-sanitarias de las operaciones del proyecto  

Agua 

Posibilidad de afectación de la 
salud de los colaboradores de la 
empresa, por la falta de control de 
la calidad del agua 

Control de la calidad del agua en el 
proyecto 

Agua potable 
Fuente de 
abastecimiento de 
agua potable 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 7,000.00  

Subprograma de medidas para el ahorro de energía y emisiones  

Aire 

Aumento del consumo de energía 
eléctrica, por los trabajos 
realizados. 
 
Emisiones de material particulado 
por movimiento de camiones en el 
área de carga y descarga. 
 
Emisiones de oleres de compuesto 
orgánicos por el manejo de los 
productos o materia prima que 
almacenan 
 
Emisión de ruido por camiones y 
montacarga en la nave industrial al 
momento de carga y descarga de 
los productos  

- Prácticas para el ahorro de energía 
- capacitación al personal en tema 

relacionado con la calidad del aire 
- Utilizar los equipos de protección 

personal (EPP), principalmente 
mascarillas y guantes que vayan 
acorde con la actividad que realiza 
la empresa  

- Mantener el mantenimiento del 
montacarga y los camiones al día.  

Consumo de 
energía 
eléctrica y 
emisiones  

Área del proyecto Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 80,000.00  

Subprograma de medidas para el control del consumo de agua  

 Aumento del consumo de agua Prácticas para el ahorro de agua Agua Área del proyecto Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 60,000.00  

Agua Subprograma de medidas de capacitación a los residentes y trabajadores del proyecto  

Socio 
económico 

Socio 
económico 

Protección de todos los elementos 
del medio ambiente del área que 
ocupará el proyecto y su área de 
influencia 

Capacitación de residentes y trabajadores 
del proyecto en el PMAA 

Capacitaciones 
Miembros del 
área del proyecto 

Semestral 
Encargado de 
mantenimiento 

 RD$ 30,000.00  

Costo total PMAA Etapa operación 
RD$ 
390,000/semestral 
RD$ 780,000/anual 
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Matriz de seguimiento y monitoreo del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

Component
e ambiental 

afectado 
Impacto producido Medidas de mitigación 

Indicadores de 
seguimiento 

Punto de 
muestreo 

Parámetro a 
monitorear 

Frecuencia 
Responsable 

de la 
ejecución 

Tiempo de 
implementaci

ón 

Documentos 
a generar 

Costo de la 
medida 

Medio físico: 
Agua 

Alteración de las 
propiedades físico-
químicas de las aguas 
producto de las 
actividades de la 
empresa. 
 
Posible contaminación de 
las aguas subterráneas y 
superficiales por el 
tratamiento inadecuado a 
las aguas residuales 

Evaluación periódica del sistema de 
tratamiento de agua residual. 

Monitoreos de calidad de 
agua 

Reportes de 
monitoreo de las 
aguas residuales 

- Semestral  
Gerente 
administrativo 

Durante la 
empresa este 
operando 
  
  
  
  

Informe con 
los resultados. 
Imágenes 
como 
evidencias del 
cumplimiento 
de las 
medidas. 

- 

Aire 
  
  
  
  

Emisiones de gases 
proveniente de los 
camiones y montacarga 

Mantenimiento periódico a los 
camiones y el montacarga. 
 
Monitoreo periódico a las emisiones de 
gases provenientes de los camiones y 
el montacarga.  

Registro y reporte de 
mantenimiento preventivo a 
los equipos y maquinaras 
de la empresa 
 
Registro de inventario de 
equipos de protección y 
seguridad 

Área del 
generador 
eléctrico. 
 
 
 
Todas las 
instalaciones de la 
empresa 

CO, NOx, SOx, 
CO2 

Semestral  

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional. 
 
 
 
Gerente 
Administrativo 

Informe con 
los resultados. 
Imágenes 
como 
evidencias del 
cumplimiento 
de las 
medidas. 
  

RD$80,000/anual 

Implementar medidas educativas y de 
capacitación al personal de la 
instalación 

Registro de charlas  -  - -  
Gerente 
administrativo 

RD$30,000/anual 

Dotación a personal expuesto de 
equipos de protección y seguridad 

Pruebas médicas al 
personal que labora en la 
instalación, que permitan la 
adopción de indicadores de 
morbilidad encaminados a 
controlar la efectividad de 
los programas de higiene 
ocupacional y riesgos 
laboral 

De manera 
particular cada 
empleado debe 
contar con su 
registro médico en 
la empresa 

Analítica según lo 
que considere el 
médico 
especialista  

Anual 
Gerente 
administrativo 

Registro de los 
resultados de 
las pruebas 
medicas 

RD$100,000/anua
l 

Incremento en el nivel de 
ruido en el área de las 
instalaciones y su área de 
influencia directa 
  

Realización de monitoreo ambientales 
y ocupacionales, y evaluación de los 
niveles de ruido que ocasiona la 
empresa en sus operaciones. 
 
Realizar el mantenimiento adecuado 
de los camiones y el montacarga, 
equipos y la maquinaria utilizados en 
las operaciones de la empresa. 

Mediciones periódicas de 
control del ruido, 
ambientales y 
ocupacionales 
 
Control del mantenimiento 
de maquinaria, equipos y 
vehículos vinculados a la 
operación de la instalación 

Área de carga y 
descarga y 
almacén  

 Decibeles 
 Semestral 
  

Gerente 
administrativo 
 
Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

 Informe con 
los resultados. 
Imágenes 
como 
evidencias del 
cumplimiento 
de las 
medidas. 
  

RD$60,000/anual 
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Incentivar el uso de equipos de 
protección personal que garanticen la 
menor exposición posible al ruido. 

Realización de exámenes 
médicos periódicos al 
personal que permitan la 
adopción de indicadores de 
morbilidad encaminados a 
controlar la efectividad de 
los programas de salud 
ocupacional y riesgos 
profesionales 

  
  

  
  

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

  

**Costo incluido 
subprograma de 
aire 

Realización de talleres educativos y 
capacitaciones al personal de la 
empresa, operadores de maquinaria y 
equipos 

Estar atento a cualquier 
queja, comentario o 
malestar de la comunidad o 
del personal que labora en 
la empresa para lograr una 
solución efectiva, que 
permita, a la vez, 
retroalimentación positiva 
con aportes o ideas para 
mejorar el ambiente de 
trabajo en la empresa 

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

**Costo incluido 
subprograma de 
aire 

Suelo 
  
  
  

Contaminación de suelos 
por derrame de sustancia 
química, hidrocarburos, 
residuos oleosos, líquidos 
de los equipos. 
  

Asegurar el almacenamiento de la 
materia prima y adecuada disposición 
de los residuos oleosos. 

Control periódico de las 
condiciones ambientales de 
los lugares dispuestos para 
el almacenamiento de la 
materia prima los residuos 
oleosos 

Permanente 

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

Informe de 
accidentes 
debido a 
derrames, y 
mejoras para 
evitar los 
mismos. 
Imágenes 
como 
evidencias del 
cumplimiento 
de las 
medidas. 
  
  
  

RD$70,000/anual 

Prevención y control de derrames 
durante la carga y descarga y 
transportación 

 Control del mantenimiento 
de maquinaria y equipos 
utilizado en la actividad de 
la empresa 

    
 Permanent
e 

 Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

  RD$60,000/anual 

El manejo de residuos oleosos deberá 
ser realizado en áreas 
impermeabilizadas. En caso de 
derrames de algún producto líquido, 
evitar su escurrimiento haciendo 
canaletas alrededor y recogiéndolo 
con aserrín, tierra o arena. 
Posteriormente, disponer el material 
en un sitio apropiado, con alta 
capacidad de impermeabilización. 

 Capacitación del personal 
en el manejo de 
combustibles 
(almacenamiento, 
detección de fugas, 
atención de derrames) 
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Capacitación y entrenamiento de 
brigadas contra incendio y los 
procedimientos establecidos para el 
derrame de hidrocarburos que se 
tenga. 

Uso de aserrín o arena 
para la contención y 
limpieza de derrames 
accidentales 

Contaminación del suelo 
por disposición 
inadecuada de los 
residuos sólidos 

Clasificación de los residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos, 
relacionados con el lugar de 
generación, cantidades producidas y 
composición 

Observaciones y control 
periódico de la eficiencia 
del sistema de manejo y 
disposición de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos 

En el área de 
almacenamiento 
de residuos 
sólidos 

 Permanente 

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

 

Informe con 
registro de 
generación de 
residuos 
sólidos, y 
recomendacio
nes para su 
reciclaje y 
reducción. 
Imágenes 
como 
evidencias del 
cumplimiento 
de las 
medidas. 

RD$125,000/ 
Anual 

El lugar de acopio o de 
almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos dispondrá de 
recipientes independientes e 
identificables claramente, para lograr 
la separación de los residuos desde su 
fuente de generación 

Control y seguimiento 
periódico de los residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos generados por 
las labores realizadas por 
la empresa, que incluyan 
lugares donde se originan, 
cantidades producidas y 
composición para analizar 
tendencias en la reducción 
y manejo en la disposición 
final 

 

Gerente de 
Salud y 
Seguridad 
ocupacional 

RD$45,000/anual Capacitación, sensibilización y 
educación del personal que labora en 
la instalación sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos 
sólidos generados 

Continuar con las disposiciones finales 
de residuos sólidos inorgánicos y 
peligrosos a través de gestores 
autorizados por el Ministerio de Medio 
Ambiente. 

Costo seguimiento y monitoreo PMAA 
RD$570,000/anua
l 

 

Costo total del PMAA 

Concepto Costos (RD$/anual) 

Costo total PMAA Etapa operación RD$ 780,000.00 

Costo seguimiento y monitoreo PMAA RD$ 570,000.00 

Costo Plan de Contingencias RD$ 325,000.00 

Costo total PMAA RD$ 1,675,000.00 
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Matriz Adaptación Cambio Climático 

Fenómeno 
Potencial medio afectado en el área del 

proyecto 
Medidas de adaptación 

Comentarios sobre los efectos esperados de la 
medida de adaptación propuesta 

Aumento del nivel del mar 
 El aumento del nivel del mar no representa un 
riesgo directamente para el proyecto, ya que 
no se encuentra cerca de una línea costera  

Apoyar proyectos locales para la protección de los mangles de la 
zona, como parte de su compromiso empresarial.   

Proteger la franja costera de las playas de la zona, 
para obtener mayor protección y disminuir los 
riesgos de inundaciones.  

Inundaciones 
Instalaciones, flora, fauna del área del 
proyecto, empleados y visitantes. 

-Construir las edificaciones con una altura de aproximadamente 1 
a 1.5 metros sobre el nivel del suelo. 

-Diseñar sistema de drenaje pluvial efectivo, para el manejo de 
las aguas pluviales. 

-Reforestar con flora endémica de la zona de rápido crecimiento.  

-Educar a los colaboradores para que haya un buen manejo de 
los residuos sólidos y de esa forma de no llegue al drenaje 
pluvial.   

 

Con estas medidas de adaptación se espera evitar 
cualquier inundación en el área del proyecto y de 
esa forma proteger las personas residentes, 
visitantes, empleados y la biota del área.   

Aumento de  
temperatura 

Instalaciones, materia prima, flora, fauna del 
área del proyecto, empleados y visitantes. 

-Reforestar con flora endémica de la zona de rápido crecimiento.  

-Proteger las áreas verdes del área del proyecto. 

-Generar energía limpia para el área social de la empresa.   

-Diseñar las edificaciones para que el sol no le de manera frontal 
a las habitaciones. 

-Realizar una climatización eficiente.  

Mantener una temperatura agradable para los 
colaboradores, visitantes, empleados y fauna, para 
realizar un uso eficiencia de la energía.  

Precipitaciones intensas 
Instalaciones, materia prima, flora, fauna del 
área del proyecto, empleados y visitantes. 

-Diseñar sistema de drenaje pluvial efectivo, para el manejo de 
las aguas pluviales. 

-Reforestar con flora endémica de la zona de rápido crecimiento.  

-Educar a los residentes para que haya un buen manejo de los 
residuos sólidos y de esa forma de no llegue al drenaje pluvial.   

Construir una plataforma para almacenar las materias primas.  

 

Evitar que la zona del proyecto se inunde por las 
intensas precipitaciones.   

Sequía 
Instalaciones, flora, fauna del área del 
proyecto, empleados y visitantes. 

-Construir un reservorio para almacenar las aguas pluviales y 
reutilizar las aguas en el área verde. 

-Reforestar con flora endémica de la zona de rápido crecimiento.  

Mantener la zona verde humedad para la protección 
de la biota y que el ambiente se mantenga 
agradable para los residentes y visitante      
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Fenómeno 
Potencial medio afectado en el área del 

proyecto 
Medidas de adaptación 

Comentarios sobre los efectos esperados de la 
medida de adaptación propuesta 

-Educar a los colaboradores para que haya un buen manejo de 
los residuos sólidos y de esa forma de no llegan al drenaje 
pluvial.  

 

Huracanes, y tormentas. 
Instalaciones, residentes, flora, fauna del área 
del proyecto.  

Diseñar infraestructura que soporte la velocidad del viento por 
encima de 200 km/h. 

-Diseñar sistema de drenaje pluvial efectivo, para el manejo de 
las aguas pluviales. 

Diseñar ruta de evacuación segura en las instalaciones.  

Educar a los colaboradores para enfrentar y ser preventivo en la 
temporada ciclónica y para que haya un buen manejo de los 
residuos sólidos y de esa forma de no llegan al drenaje pluvial. 

Evitar Perdida de vida y material. 

Riesgo de Incendio 
Forestales  

Instalaciones, residentes, flora, fauna del área 
del proyecto. 

Prohibir la quema de residuos sólidos en el área del proyecto. 

Realizar un mantenimiento continuo a las áreas verdes del 
proyecto. 

Educar a los colaboradores sobre la importancia de los recursos 
forestales, para evitar tala y quema. 

Colocar indicadores en la zona de las áreas verde para que se 
realice quema ni tiren colillas de cigarrillos.   

Evitar Perdida de vida humana, material y 
perturbación de flora y fauna.  

infestación por vectores y 
plagas. 

Colaboradores, flora, fauna del área del 
proyecto. 

Realizar un buen manejo de los residuos sólidos orgánico, con 
una recogida interdiaria. 

Colocar indicadores para que las personas puedan identificar los 
lugares de almacenamiento de residuos.  

Realizar un control de plagas una vez/mes para evitar un control 
efectivo de los roedores.  

Controlar la proliferación de vectores e infecciones 
en el área del proyecto, además de olores 
desagradables.  

Evitar enfermedades de los residentes generada por 
los vectores.  

Elevación o abatimiento del 
nivel freático  

Instalaciones, residentes, flora, fauna del área 
del proyecto, empleados y visitantes. 

-Construir las edificaciones con una altura de aproximadamente 1 
a 1.5 metros sobre el nivel del suelo. 

-Diseñar sistema de drenaje pluvial efectivo, para el manejo de 
las aguas pluviales. 

-Reforestar con flora endémica de la zona de rápido crecimiento.  

-Educar a los colaboradores para que haya un buen manejo de 
los residuos sólidos y de esa forma de no llegue al drenaje 
pluvial.   

Con estas medidas de adaptación se espera evitar 
cualquier inundación en el área del proyecto y de 
esa forma proteger las personas residentes, 
visitantes, empleados y la biota del área.   
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Capítulo 5. Plan de Contingencia 

Se ha elaborado un plan de contingencia el cual contiene los procedimientos de lugar en caso de 

incidentes, accidentes o estados de emergencia en caso de fenómenos naturales. El plan de contingencia 

se ha realizado en base a análisis cualitativos de riesgos laborales y ambientales, que pudieran ocurrir y 

afectar el personal y/o las instalaciones del proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105). 

 

Determinación de riesgos 

Para determinar los riesgos, se ha realizado una identificación de los peligros a los cuales está expuesta 

la empresa debido a las actividades que se realizan dentro de sus instalaciones. Esta identificación fue 

realizada luego de realizar un levantamiento y evaluación en el área de la empresa. 

 

Identificación de riesgos en cumplimiento con el reglamento 522-06 

Los riesgos identificados en la empresa de acuerdo con las actividades dentro de esta y el área donde 

está localizada son los siguientes: 

• Accidentes laborales 

• Derrames de residuos oleosos 

• Accidentes de vehículos  

• Incendio 

• Sismos 

• Huracanes o ciclones 

La matriz de riesgos es realizada a partir de la identificación de los mismos. El análisis cualitativo se realiza 

de acuerdo la siguiente clasificación de probabilidad: 

• Probabilidad alta: Daño ocurrirá siempre 

• Probabilidad media: Daño ocurrirá ocasionalmente 

• Probabilidad baja: Daño ocurrirá rara veces 

 

 

 

Matriz cualitativa de estimación de riesgos 

Riesgo 
Estimación del riesgo 

Baja Media Alta 

Accidentes  X  

Derrames de residuos oleosos X   

Accidentes de vehículos  X   

Incendio X   

Sismos X   

Huracanes   X  
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A continuación, se presenta una matriz detallada la cual contiene el riesgo, la probabilidad, área de afectación y razón del riesgo. 

 

Riesgo Probabilidad Razón Área de afectación Medida de prevención Costo 

Accidentes Media 
Actividad de 
almacenamiento 

Área del proyecto 

Entrenamiento al personal y dar 
seguimiento al uso de los 
equipos de protección y 
operación de maquinarias 

RD$ 40,000.00 

Derrames de 
residuos 
oleosos 

Baja 

Derrame de 
sustancia química en 
el área de 
almacenamiento  

Área almacenamiento 
de materia prima 

Colocar señales de advertencia 
y procedimiento para el llenado 
del tanque de almacenamiento 
de combustible 

RD$20,000.00 

Accidentes de 
vehículos  

Baja 
Posible accidente en 
las áreas de almacén 
o parqueo 

Área de parqueos, 
área del almacén, 
carga y descarga 

Señalizar las áreas del parqueo 
y entrenamiento a personal 

RD$ 35,000.00 

Incendio Baja 
Uso productos 
químicos 

Área de 
almacenamiento de 
productos  

Colocar extintores, señalizar 
áreas acerca de la prevención 
de incendios. Entrenamientos al 
personal acerca de la 
prevención y manejo de 
incendios 

RD$ 150,000.00 

Sismos Baja 
Riesgo de ocurrencia 
de sismo 

Toda la instalación 
Entrenamientos al personal 
acerca de cómo actuar en caso 
de que ocurra este evento. 

RD$ 40,000.00/anual 

Huracanes  Media 
Riesgo de ocurrencia 
de huracanes 

Toda la instalación 
Entrenamientos al personal 
acerca de cómo actuar en caso 
de que ocurra este evento. 

RD$ 40,000.00/anual 

Costo total RD$ 325,000.00/anual 
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Subprogramas de riesgos 

Subprograma de riesgos debido a accidentes 
Medidas de prevención 

• Entrenamiento al personar 

• Proporcional al personal el uso de los equipos de protección 

Aplicación de las medidas 

• Notificar al gerente administrativo inmediatamente 

• Llamar a los organismos de emergencia (911) 

• Dar primeros auxilios, en caso de ser necesario al momento 

• Reportar accidente en registro de programa de mejora continua 

 

Subprograma de riesgos debido a derrame de residuos oleosos 

• Colocar señales de advertencia 

• Colocar área de almacenamiento de residuos oleosos en un área cerrada e impermeabilizada 

• Colocar resumen de procedimiento de trasvase de residuos oleosos en el área de los tanques de 

almacenamiento de combustible 

Aplicación de las medidas 

• El área de almacenamiento de los residuos oleosos deberá estar localizada en una área cerrada 

e impermeabilizada 

• Materiales como aserrín y /o arena deben estar presente siempre en la instalación, cerca del 

área de trasvase de residuos oleosos 

• Entrenamiento al personal acerca del procedimiento de trasvase de residuos oleosos 

• Reportar incidente en registro de programa de mejora continua 

Subprograma de riesgos debido a accidentes de vehículos 

• Colocar señales en el área de parqueos y almacén 

• Entrenamiento constante a personal  

Aplicación de las medidas 

• Reportar incidente que puedan ocurrir en registro de mejora continua 

 

Subprograma de riesgos debido a incendios 

• Colocar extintores, señalizar áreas acerca de la prevención de incendios 

•  Entrenamientos al personal acerca de la prevención y manejo de incendios  

Aplicación de las medidas 

• Los extintores serán colocados en lugares estratégicos identificados dentro de la instalación 

• Identificar área de colocación de extintores 

• Entrenamiento al personal a través de los bomberos acerca de cómo actuar en caso de incendios. 
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• Los tipos de extintores a colocar serán extintores para las diferentes clases de incendios desde 

clase A hasta clase D.  

Subprograma de riesgos debido a sismos y/o huracanes 

• Entrenamientos al personal acerca de cómo actuar en caso de que ocurra este evento 

Aplicación de las medidas 

• Evacuación inmediata del personal hacia áreas seguras 

• Detenimiento de todas las actividades de la empresa 

• Colocarse en áreas seguras identificadas dentro y/o fuera de la instalación 

• Mantenerse alejado de ventanas de vidrios, gabinetes, entre otros 

• Luego de ocurrir el evento, deberá realizarse la atención inmediata de personas heridas 

• Evaluación de la estructura antes de volver a utilizarse 
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Capítulo 6. Análisis de Interesados “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105) 

Introducción 

El proyecto “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105), trata de una instalación existente que consiste en 

una empresa dedicada a la importación, exportación y venta local de materias primas para la para la 

fabricación de productos de limpieza. La empresa está presente en los segmentos de cuidado personal, 

cuidado del hogar y entre otros, el proyecto opera sobre una superficie total de 499.54 m², sobre el 

inmueble identificado en la designación catastral No. 309454872413 y matrícula 3000185747. ubicada en 

la C/4, antigua Margarita, Nave 5-2 del Complejo de Naves Margarita en San Benito (La Venta), 

Manoguayabo de la ciudad de Santo Domingo. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, 

así como en el Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y los Términos de 

referencias (TdR) emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Análisis de 

Interesados se realiza como requisito técnico para la obtención del permiso ambiental del proyecto. Este 

proceso forma parte de la gestión socioambiental, orientada a garantizar la participación ciudadana y la 

transparencia en la relación entre la empresa y la comunidad. 

 

El análisis comprende la identificación, caracterización y evaluación de los actores sociales localizados 

dentro del área de influencia directa, incluyendo viviendas, establecimientos comerciales y otros grupos 

de interés identificados. Para su desarrollo, se aplicó una metodología que integra técnicas de 

levantamiento de información cuantitativa y cualitativa, mediante la aplicación de cuestionarios 

estructurados y entrevistas. 

 

La información recopilada permitirá determinar la percepción comunal sobre las actividades de Chemcare, 

S.A.S., identificar expectativas, preocupaciones, propuestas de la población, y establecer 

recomendaciones para la implementación de medidas de manejo social. 

 

 

Metodología 

De acuerdo con los Términos de Referencia (TdR) emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, se establece que el Análisis de Interesados debe realizarse dentro del área de influencia directa 

de la instalación. En función de este requisito, se determinó que el alcance del estudio incluiría 

exclusivamente a la población residente en los alrededores inmediatos de la planta de Chemcare, S.A.S., 

ubicada en la en la Autopista de Duarte Km. 11 ½, Santo Domingo Oeste. 

 

El levantamiento de información de campo se efectuó el día 25 de noviembre de 2025, mediante visitas 

domiciliarias a las viviendas localizadas en mayor proximidad a la instalación. A los residentes se les aplicó 

un cuestionario estructurado compuesto por ocho (8) preguntas (ver instrumento en Anexos), diseñado 

para recabar información sobre su percepción, nivel de conocimiento y opiniones respecto a las actividades 

productivas de la empresa. 

 

Posteriormente, se llevaron a cabo los trabajos de gabinete, que comprendieron la tabulación, 

procesamiento estadístico e interpretación de los datos recolectados, con el objetivo de identificar 

tendencias y evaluar la percepción comunal. 
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Interpretación de resultados 

Del total de personas encuestadas, el 56% corresponde a hombres y el 44% a mujeres. Esta distribución 

se relaciona con el contexto en el que se aplicó la encuesta: una zona predominantemente industrial y 

comercial informal, ubicada en los alrededores del Complejo de Naves Margarita en San Benito (La Venta), 

Manoguayabo, Santo Domingo Oeste, donde la población activa está compuesta en su mayoría por 

hombres, debido al tipo de actividades económicas presentes (carga y descargas de mercancía, 

transporte, etc.). Por tanto, aunque la participación femenina fue prácticamente equitativa, la muestra es 

representativa del perfil poblacional predominante en el área evaluada. 

 

   

Gráfico 1. Reporte por género 

En cuanto al rango de edad, la mayoría de los participantes (44%) se encuentra entre los 36 y 55 años, 

seguido del grupo de 18 a 35 años (39%), mientras que solo un 17% corresponde a personas de 55 años 

o más. Esta distribución se debe a que los grupos en edad productiva son los que mayor presencia tienen 

en el entorno y, por ende, en la muestra consultada. 

 

              

Gráfico 2. Reporte por grupo etario 
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Los resultados obtenidos reflejan las siguientes tendencias clave: 

 

• Nivel Educativo: El 39% de los encuestados tiene nivel secundario, el 33% cuenta con estudios 

universitarios y el otro 28% solo alcanzó el nivel primario. Estos resultados muestran una 

diversidad educativa, con una mayor concentración de personas con educación media y una 

presencia equilibrada entre quienes tienen formación básica y superior. 

 

 

Gráfico 3. Reporte por nivel educativo 

 

• Distancia de Residencia: El 85% de los encuestados reside menos de 100 metros y entre 100 y 

1000 metros de la zona evaluada, y el 15% restante a más de 1 kilómetro. Estos resultados indican 

que la mayoría de las personas consultadas habita en las inmediaciones directas del área de 

influencia, lo que permite obtener percepciones más precisas y contextualizadas sobre la realidad 

del entorno. 

 

              

Gráfico 4. Reporte por distancia de residencia 
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• Condición Laboral: El 78% de los encuestados se encuentra empleado, mientras que solo un 

22% está desempleado. Esta alta tasa de empleo refleja una muestra mayoritariamente activa en 

el mercado laboral, lo que puede estar relacionado con la naturaleza productiva e industrial de la 

zona encuestada. 

 

      

Gráfico 5. Reporte por condición laboral 

 

• Con base en la información recopilada y procesada, se presenta a continuación la tabulación de 

las respuestas obtenidas por parte de los participantes, relativas a su percepción y opinión 

respecto a las operaciones e instalaciones de la empresa. 

 

Preguntas 
 

Respuestas 
 

Comentarios 

1) Tiene conocimiento de las 
actividades realizadas por la 
empresa 
 

El 85% de los encuestados 
respondió SI a esta pregunta y un 
15% respondió NO 
 

El proyecto Chemcare, S.A.S., es 
conocido prácticamente por todos 
los encuestados, lo que 
manifestaron la gran importancia y el 
valor social y económico que la 
empresa brinda a la comunidad. 
 

2) ¿Está de acuerdo con la 
localización de la empresa dentro de 
la comunidad? 
 

El 100% de los encuestados 
respondió SI a esta pregunta y un 
0% respondió NO 
 

3) ¿Está de acuerdo con que la 
empresa siga operando dentro de la 
comunidad? 
 

El 100% de los encuestados 
respondió SI a esta pregunta y un 
0% respondió NO. 
 

4) ¿Considera que la empresa pone 
en peligro la comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondió NO a esta pregunta y un 
0% respondió SI 
 

5) ¿Considera que la empresa 
beneficia la comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondió SI a esta pregunta y un 
0% respondió NO 
 

6) ¿Usted entiende que la empresa 
contribuye socialmente a la 
comunidad? 

El 100% de los encuestados 
respondió SI a esta pregunta y un 
0% respondió NO 
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7) ¿Ha habido alguna queja o 
incidente en la comunidad debido a 
la empresa? 
 

El 100% de los encuestados 
respondió NO a esta pregunta y un 
0% respondió SI 
 

 

8) ¿Usted entiende que la empresa 
impacta negativamente el medio 
ambiente? 
 

El 100% de los encuestados 
respondió NO a esta pregunta y un 
0% respondió SI 
 

 

 

Conclusiones  

Una vez finalizados los trabajos de campo y realizado el análisis de los datos recopilados, se concluye que 

la población residente en las inmediaciones de la empresa Chemcare, S.A.S., manifiesta en general 

conformidad con las actividades desarrolladas en sus instalaciones. Aunque la mayoría valora 

positivamente el aporte social y económico de la empresa. 
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Declaración Jurada 
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Capítulo 7. Declaración Jurada 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

 

No. 1      Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos Generales 
- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales industriales y 

domésticas durante la fase de operación, proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los 
volúmenes generados, evitando la contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la 
propagación de enfermedades infecto-contagiosas. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Residuos líquidos producidos por la actividad u ocupación humana: en adecuación o construcción 
y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción y operación de 
infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, transporte de material y 
escombros, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición 
temporal o final de material removido. 

Efecto 
 

Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las aguas 
superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua. 

ACCIONES A DESARROLLAR 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas/industriales en términos de volúmenes, cargas típicas de contaminantes, plano general de redes o de 
las instalaciones del proyecto.  

2. Diseño del sistema de tratamiento, recolector y determinación de los lugares de ubicación de las instalaciones de 
tratamiento, formas y lugares de disposición. Tratamiento y disposición de aguas de escorrentía. 

3. Diseño y construcción de sistemas de tratamiento, con trampas de control de grasas, pozos sépticos, filtros 
anaerobios en grava u otro sistema de tratamiento que permita el manejo adecuado de aguas residuales 
domésticas, y evite su proximidad y contaminación con aguas superficiales y subterráneas. 

4. El diseño y construcción del sistema de tratamiento se realiza antes de iniciar las actividades constructivas, se 
deben tener cuenta las características del lugar en el cual se va a instalar o construir el sistema de tratamiento 
(geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras existentes, paisaje), la capacidad de asimilación 
hidráulica y las necesidades de tratamiento de las instalaciones (caudales producidos). Tanques de 
sedimentación. 

5. Instalación de baños portátiles en la fase de construcción del proyecto. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

• Solicitud de (los) permisos correspondientes para realizar las (s) descargas de aguas residuales, en el caso de 
descargar en una planta de INAPA/COORAS. 

• Selección del sistema de tratamiento en función de los estándares de calidad del proyecto, el cumplimiento de 
la normativa vigente y el grado de eliminación que ofrece cada tipo de tratamiento, respecto a las exigencias 
de calidad del agua residual para que pueda ser reutilizada o vertida. 

• Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento.  

Lugar de aplicación  
Localización del sistema de tratamiento en concordancia con la ubicación de las 
instalaciones, construcción y operación de instalaciones temporales y obras de 
infraestructura. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Monitoreos de calidad de agua, parámetros de calidad, métodos de muestreo y análisis, periodicidad de los 
muestreos 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico de mayor 
eficiencia. 

• Presentar matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto (Anexo 
3) 

 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor  y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.2                    MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO (POLVOS) Y GASES 

Objetivo General 

• Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados de los trabajos de 
desarrollo del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto Aumento de material particulado y gases en el entorno del proyecto. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de desarrollo de las obras de 
infraestructura urbana son: el tráfico vehicular, la operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. 
La evaluación, prevención y mitigación de estos posibles impactos se pueden logar con medidas sencillas, entre 
las cuales se destacan: 
 
11. Planeación de la ubicación de instalaciones de servicio, patios de acopio y zonas de disposición de estériles, 

determinando la dirección de los vientos como criterio decisivo. 
12. Realización de medidas de prevención y control de emisiones de partículas como barreras rompevientos, 

revegetalización, humectación y cubrimiento de pilas de material de escombros. 
13. Humectación de vías de acceso no pavimentadas, control de velocidad vehicular. 
14. Proteger el material proveniente de excavaciones o construcción, en los sitios de almacenamiento temporal. 
15. Humectar los materiales expuestos al arrastre del viento. 
16. Realizar el monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar sobrepasar 

los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
17. Establecer, si es preciso, estaciones de monitoreo de aire en el área de influencia de la obra. 
18. Realizar mantenimiento periódico de maquinarias y vehículos, para el control de la emisión de gases. 
19. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible a polvos, gases, 

humos, entre otros. 
20. Educación y capacitación a todo el personal de la obra y a contratistas sobre las medidas de prevención y control 

en la emisión de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, 
para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

6. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
7.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas y de los materiales expuestos al arrastre del viento y 

enlonado de materias primas. 
8. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
9. Dotación a personal expuesto de equipos de seguridad: botas, guantes, gafas, batas, entre otros. 
10. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal del proyecto (residente, contratista). 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Controlar y verificar periódicamente los vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Seguimiento y control de velocidad de vehículos 

• Monitoreo permanente de gases. 

• Operación de estaciones de monitoreo en el área de la obra. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 
permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos profesionales. 
 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor y  /o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.3          Manejo de Ruido 

Objetivo General 

• Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados por los trabajos de construcción y 
operación del proyecto. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 
 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinaria y equipos, disposición temporal o final de 
material removido, instalaciones temporales y áreas intervenida.  

Efecto Incremento en el nivel de ruido. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

11. Definición de los puntos de generación de ruidos. 
12. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que ocasiona el 

proyecto. 
13. Definir la manera más efectiva para el control técnico y la reducción del ruido, de acuerdo con las condiciones 

y necesidades de operación, entre las cuales se encuentran: modificación de la ruta de propagación con el uso 
de pantallas, encerramiento, y protección o aislamiento del receptor. 

14. Realizar desde planeación del desarrollo de obra el manejo del ruido, con la concesión de materiales acústicos 
apropiados como absorbentes (transforman la energía sonora en energía térmica), materiales de barrera 
(proporcionan aislamiento) y materiales de amortiguamiento. 

15. Considerar barreras y medios naturales que afectan la propagación del ruido como plantaciones, barrancos, 
diques y valles. 

16. Realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y la maquinaria utilizada en los trabajos de construcción, 
como medida de reducción de los niveles de ruido; así mismo, adecuar los horarios de trabajo para no interferir 
con las horas nocturnas de descanso. 

17. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por pitos, bocinas, 
motores desajustados, frenos, entre otros. 

18. Respetar las señales y normas de tránsito, a velocidades controladas con el fin de no causar daños a la 
propiedad privada o pública. 

19. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
20. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al ruido. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

6. Utilización de equipos acústicos apropiados como: absorbentes (lan de vidrio, espumas de poliuretano, 
espumas con películas protectoras), materiales de barrera (naturales: arborización, materiales de acopio, 
diques, muros, planchas de acero, vidrio o concreto) y materiales de amortiguación (sustancias viscosas o 
elásticas, caucho y plástico). 

7. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de la obra y los lugares de generación 
del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para el personal de la construcción. 

8. Mantenimiento periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
9. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal del proyecto operador de vehículos, 

maquinarias y equipos (residente, contratista). 
10. Dotación al personal de implementos de seguridad. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
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• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas para mediciones de material particulado y control 
de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 
permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
salud ocupacional y riesgos profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en el proyecto 
para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes o ideas para 
mejorar el ambiente de trabajo. 

 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 

 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor  y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No. 4   Manejo de Combustible 

Objetivo General 

• Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de combustibles durante 
la realización de los trabajos en la fase de construcción y operación. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las 
aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, contaminación del 
suelo.  

ACCIONES POR DESARROLLAR 

El uso de combustible es fuente energética para las maquinarias, equipos y vehículos empleados durante la 
realización de los trabajos de obra. Para el manejo de los combustibles se consideran los siguientes aspectos: 
9. Limitar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a cursos de 

agua. 
10. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles. El almacenamiento 

requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 
metros de los cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que 
puedan contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 

11. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles, utilizar un 
sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún producto líquido, 
evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, tierra o arena. Posteriormente, 
disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de impermeabilización y lejos de los cursos de 
agua. 

12. En lugares donde se realice el abastecimiento de combustible, se requiere un extintor cerca del sitio, sin fuentes 
de ignición en los alrededores (cigarrillos encendidos, llamas), verificar el correcto acople de mangueras con el 
propósito de prevenir derrames y mantener elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales 
(paños oleofílicos, arena, aserrín, trapos).  

13. Evitar que los vertimientos de aceites usados, combustibles y sustancias químicas a las redes de aguas lluvias, 
a cuerpos de agua, o su disposición directamente sobre el suelo. 

14. Mantener almacenadas, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de combustibles. 
15. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos del plan de contingencia para 

el derrame de hidrocarburos. 
16. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y de los procedimientos establecidos por el plan de 

contingencia para el derramen de hidrocarburos que se tenga. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

10. Instalación de sistemas de bombeo y áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de 
combustibles.  

11. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 
tanques de almacenamiento de combustibles, y sistemas de conducción. 

12. Diseño de medidas en cao de derrames que eviten su escurrimiento como canaletas, impermeabilización, 
muros de contención. 

13. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de derrames 
accidentales, ubicación de polietileno que cubra la totalidad del área donde se realizará esta actividad, de forma 
tal que se evite contaminación del suelo por derrames accidentales. 

14. Diseño y construcción de zonas impermeabilizadas, cubiertos con techos los sitios de distribución para evitar 
que las aguas lluvias expandan los efectos del combustibles cuando se presentan fugas o derrames 
accidentales. 

15. Diseño y construcción de diques perimetrales en depósitos de hidrocarburos con suelos impermeabilizados, 
con mayor capacidad que los tanques de almacenamiento. 

16. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (área, aserrín, trapos). 
17. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
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18. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de combustible, 
de residuos sólidos y peligrosos, aceites usados y material utilizado luego de la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y en zonas en donde 
se ubiquen vías de acceso con flujo vehicular y en las áreas designadas para abastecer 
de combustible a maquinaria, equipos y vehículos. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, transporte 
y disposición de combustibles.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Análisis de datos de historial de frecuencias, y el tipo de monitoreo de fugas. 

• Verificación de efectividad de las medidas, acciones y tecnologías planteadas para el manejo de combustibles. 

• Análisis de informes de caracterización de vertimientos. 

• Simulacros y verificación permanente de la actualización y pertinencia de los procedimientos definidos en el 
plan de contingencia para el derrame de hidrocarburos. 

• Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, atención de 
derrames). 

 
 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 
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       Nombre del Promotor y/o                                                                             Firma 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VICEMINISTETRIO DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION DE EVALUACION 

 

EVALUACION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS Y PLAN DE MANEJO 

No.5        Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo General 

• Implementar las medidas preventivas y control necesario para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos/industriales, que se generan en el proyecto con el fin de proteger la salud humana, y 
los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

Causa 

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas. 

Efecto 
Alteración de las propiedades físico – químicas de las aguas, afectación de la dinámica de las 
aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, contaminación del 
suelo, modificación del paisaje. 

ACCIONES POR DESARROLLAR 

En el desarrollo de los trabajos de remoción de suelo se tiene una alta heterogeneidad de residuos sólidos, propios 
o no, de la actividad de desarrollo de la obra que se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos 
orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención 
y control que se va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos: 
 
13. Realización de caracterización de los residuos sólidos, que incluyan datos relacionados con el lugar de 

generación, cantidades producidas y composición. Con base en estos aspectos se definen los equipos y 
métodos de recolección, frecuencia, rutas, sitios y cuidados de acopio temporal y disposición final de los 
residuos. 

14. Con base en la caracterización proyectada, determinar el tipo de disposición final de los residuos, considerar 
alternativas como la utilización del servicio de recolección de basuras existentes en la región, diseño y 
construcción de rellenos sanitarios, incineración, utilización de residuos orgánicos para compostaje, 
comercialización de material reciclable, entre otros. Para ellos es deseable establecer un Plan de Manejo de 
Desechos Sólidos, con metas cuantitativas que busquen minimizar los desechos que no se reutilizan o reciclan. 
Ellos se habrá de presentar mediante un registro. 

15. Realizar la clasificación y acopio temporal de los residuos sólidos por grupos: 
16. Por ejemplo: Residuos sólidos ordinarios: conocidos también como residuos domésticos, incluyen desechos 

de alimentos (materia orgánica putrescible, material biodegradable y perecedero), papel, cartón, plásticos, 
textiles, caucho, madera, vidrio, metales, residuos de poda, entre otros. Son los producidos en instalaciones 
temporales, casinos, oficinas y demás instalaciones con ocupación humana. Los desechos de alimentos 
pueden ser entregados para compostaje o como alimento de animales de la comunidad local, los desechos 
perecederos pueden ser reutilizados y reciclados. 

17. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. Tanto el lugar destinado para el acopio temporal como los recipientes considerarán las 
características de los residuos que van a contener, por ejemplo, los recipientes de los residuos sólidos 
especiales requieren ser impermeables y resistentes a la corrosión, ubicados separadamente de los demás 
tipos de residuos. 

18. Como actividades de prevención se considera buscar la minimización en la producción de los residuos sólidos, 
esto esperado como resultado de la aplicación de planes de educación ambiental y sensibilización dirigidos al 
personal vinculado al proyecto. 

19. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el proyecto sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados, incluidos aspectos de clasificación, almacenamiento y 
disposición de los residuos. 

20. Evitar la disposición de material sobrante en área de importancia ambiental, como humedales o zonas de 
productividad agrícola. 

21. Antes de iniciar la construcción de las instalaciones temporales, el contratista coordinará con la empresa de 
servicio público correspondiente lo relacionado con las prácticas, sitios de almacenamiento temporal, 
clasificación y horario de recolección de los residuos sólidos ordinarios. 
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22. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento. Los materiales reutilizables 
serán retirados por el contratista y dispuestos, según su interés, en otro sitio u obra que esté adelantando, sin 
que afecten el funcionamiento normal de los ecosistemas circundantes.  

23. Establecer una política de compras que favorezca los productos que sean ambientalmente benignos y que 
puedan ser utilizados como materiales de construcción, bienes de capital, alimentos y consumibles (aplicable 
solo para actividades de turismo). 

24. Establecer una política de reducción de artículos descartables y consumibles (aplicable solo para actividades 
de turismo).  

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

De acuerdo con la caracterización de residuos desarrollada se definirán las técnicas o tecnologías por emplear para 
el manejo de los residuos sólidos generados, algunas de estas contemplan: 

• Centros de acopio temporal: la correcta disposición de los residuos inicia con un almacenamiento en la 
fuente de generación, recipientes reutilizables, combinados con bolsas plásticas desechables para facilitar 
su manipulación. Se separan en la fuente de origen los residuos que puedan ser reciclados de aquellos 
con características peligrosas e industriales, y disponer de recipientes identificados (rotulados), como 
canecas de 55 galones rotuladas y con tapa, para facilitar la separación en la fuente, ubicados de manera 
que no se mezclen entre sí y que puedan reutilizarse, reciclarse o disponerse adecuadamente. Las áreas 
designadas para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos ordinarios y especiales, deben 
quedar ubicadas en lugares visibles y de fácil identificación por cada una de las personas vinculadas al 
proyecto. El tiempo de almacenamiento debe ser tal, que los residuos no presenten ningún tipo de 
descomposición. 

• Reutilización, reciclaje: la reutilización y el reciclaje son métodos mediante los cuales se aprovechan y 
transforman los residuos sólidos recuperados. Si se desarrollan procesos de reciclaje o reutilización en el 
proyecto, desde la fuente generadora del residuo se requiere la separación, acopio, reutilización, 
transformación y comercialización del residuos reciclable o reusable. 

• Compostaje: el compostaje es un proceso biológico, en el que los microorganismos (bacterias, hongos, 
levaduras), transforman la materia orgánica de los residuos en una materia estable rica en nutrientes, sales 
minerales y microorganismos beneficiosos para el suelo y el desarrollo de las plantas, los residuos 
orgánicos podrán ser utilizados para compostaje o como alimento para animales de la comunidad local. 

• Incineración: la incineración se considera un procesamiento térmico de los residuos sólidos mediante la 
oxidación química en exceso de oxígeno. Este proceso podrá ser utilizado por el contratista, siempre y 
cuando se obtengan los permisos y el cumplimiento de la legislación vigente. 

Lugar de aplicación 
Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y zonas en las cuales 
se generen residuos sólidos producto de las labores desarrolladas. 

PLAN DE MANEJO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos. 

• Caracterizaciones periódicas de los residuos sólidos generados por las labores de construcción, que incluyan 
datos relacionados con el lugar de generación, cantidades producidas y composición para analizar tendencias 
en la reducción y manejo de los residuos sólidos generados. 

• Efectuar observaciones, mediciones y evaluaciones continuas en un sitio y período determinados, con el objeto 
de identificar los impactos y riesgos potenciales hacia el ambiente y la salud pública y para evaluar la efectividad 
del sistema de control. 

 
 

• Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto 
(Anexo 3) 

 
 
 
 
 
______________________________                                              ______________________________ 
       Nombre del Promotor  y/o                                                                             Firma 
        responsable del proyecto 
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Ver anexo No.1: Cedula de Identidad y Electoral del Representante Legal de Proyecto.  
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Ver anexo No. 2: Certificado de Registro Mercantil.  
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Ver anexo No.3 Caracterización de Ruido Ambiental.  

Resumen Ejecutivo 

 
El presente informe presenta los resultados del monitoreo de ruido ambiental realizado en la instalación del proyecto 

Chemcare, S.A.S., con el objetivo de evaluar los niveles de presión sonora generados por las actividades constructivas 

y verificar su cumplimiento con los límites establecidos en la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003), 

el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 522-06) y las Guías sobre Medio Ambiente, Salud y 

Seguridad (IFC). 

El estudio se llevó a cabo el 6 de noviembre de 2025 en dos (2) puntos de muestreo estratégicamente seleccionados 

dentro del área del proyecto, utilizando un equipo Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L, con mediciones 

continuas de 8 minutos por punto 

Los resultados indican que: 

• Los niveles de ruido promedio registrados en los puntos 1 y 2, se mantienen dentro de los límites permisibles 
para zona industrial. 
 

• Actualmente ningunos de los puntos superan los límites de ruido ambientales y ocupacionales de 70 - 80 
dB(A), por lo que no se evidencian riesgos auditivos inmediatos para el personal de obra. 

 
En términos generales, el entorno acústico del proyecto es aceptable y controlado, aunque se recomienda mantener 

los monitoreos para verificar sus comportamientos. Entre las principales recomendaciones generales se incluyen el 

uso obligatorio de protectores auditivos, la instalación de barreras acústicas temporales, el mantenimiento preventivo 

de equipos y la realización periódica de monitoreos para verificar la eficacia de las medidas implementada. 

 

 

Datos generales del monitoreo 

Datos generales 

Proyecto: Chemcare, S.A.S. 

Etapa: Operación  

Puntos de muestreo: Dos (2) 

Tipo medición por punto: 500 mediciones en 8 minutos 

Tiempo de medición: 16 minutos 

Tiempo de exposición: 20 minutos 

Equipo: Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L 

Analista ambiental: José Miguel Reyes S 

Fecha de muestreos: 06/11/2025 

Fecha entrega informe: 20/11/2025 
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Introducción 

 
Las actividades humanas e industriales generan inevitablemente alteraciones en el entorno natural donde se 

desarrollan, pudiendo afectar la calidad ambiental y el bienestar de las comunidades cercanas. Aunque dichas 

actividades contribuyen al desarrollo económico y productivo de las regiones, es fundamental que se ejecuten bajo 

criterios de sostenibilidad, asegurando un equilibrio entre el progreso y la protección del medio ambiente. 

Entre los diversos impactos que pueden derivarse de la operación industrial, el ruido ambiental ocupa un lugar 

relevante, ya que influye directamente en la salud auditiva, el confort y la calidad de vida de las personas expuestas, 

además de afectar la fauna y los ecosistemas sensibles. Por ello, el control del ruido constituye un aspecto esencial 

dentro de los programas de gestión ambiental de proyectos productivos. 

Con el fin de minimizar los impactos sonoros, se han establecido normas y reglamentos que fijan límites máximos 

permisibles de emisión de ruido, tanto en ambientes laborales como en zonas externas. Entre estos se destacan la 

Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003); el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 

522-06); y las Guías sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad (IFC), los cuales buscan garantizar un ambiente laboral 

seguro y preservar el entorno acústico. 

El presente informe tiene como objetivo evaluar los niveles de ruido ambiental en el Proyecto Chemcare, S.A.S., en 

su etapa de operación, para determinar su grado de cumplimiento con la normativa aplicable y establecer, en caso 

necesario, medidas preventivas o correctivas que contribuyan a la mitigación de impactos acústicos y a la mejora 

continua del desempeño ambiental del proyecto. 

 

Objetivos 

 

4.1. Objetivo general 

Evaluar los niveles de presión sonora en las instalaciones del proyecto Chemcare, S.A.S., con el fin de asegurar el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente en la República Dominicana y las mejores prácticas internacionales, 

minimizando así cualquier impacto negativo sobre el entorno natural y la salud y seguridad de los trabajadores. 

 

4.2. Objetivos específicos 

• Realizar mediciones de los niveles de ruido en diferentes puntos críticos del proyecto utilizando equipos calibrados 
y siguiendo las metodologías establecidas por las normativas dominicanas y las directrices de la Corporación 
Financiera Internacional (IFC). 

 

• Comparar los resultados obtenidos con los límites permisibles establecidos por la Norma Ambiental para la 
Protección Contra Ruidos (NA-RU-001-03) y el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto Núm. 
522-06). 

 

• Analizar el impacto potencial de los niveles de ruido sobre la salud de los trabajadores y el entorno natural, 
proponiendo medidas correctivas si se detecta que los niveles exceden los límites permitidos. 

 

 

Alcance del estudio 

Monitorear de los niveles de ruido ambiental en la instalación del Proyecto Chemcare, S.A.S., con el equipo Decibel 

Meter and Recorder EnnoLogic eS528L. Instrumento diseñado para registrar y analizar los niveles de presión sonora 

expresados en decibelios ponderados A [dB(A)], generados por las actividades operativas desarrolladas en el sitio. 
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Marco conceptual 

El ruido se define como un sonido molesto e indeseable que, dependiendo de su intensidad y tiempo de exposición, 

puede provocar efectos adversos tanto fisiológicos como psicológicos. Es una mezcla desordenada y compleja de 

sonidos no deseados que, a menudo, no poseen calidad musical y son percibidos como desagradables por quienes 

los escuchan. En contextos industriales y laborales, el ruido puede interferir en las actividades humanas, afectando la 

comunicación, el trabajo y el descanso. 

En la República Dominicana, la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (NA-RU-001-03) regula los niveles 

de ruido aceptables en diferentes entornos, estableciendo límites específicos que deben ser respetados para proteger 

tanto el medio ambiente como la salud humana. Además, el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 

Núm. 522-06, del 17 de octubre de 2006), establece directrices para la protección de los trabajadores contra los riesgos 

asociados con la exposición al ruido en el lugar de trabajo, buscando minimizar su impacto sobre la salud y el bienestar. 

El nivel de presión sonora o acústica se mide en decibelios (dB) y se define como 20 veces el logaritmo en base 10 

de la relación entre una presión sonora determinada (P) y una presión sonora de referencia (P0). Esta medida, 

conocida como Nivel de Presión Sonora (NPS), es crítica para evaluar la exposición al ruido y su potencial impacto. 

El nivel de presión acústica o sonora en decibelios se define con la siguiente ecuación: 

Figura No. 2. Ecuación del nivel de presión acústica 

 

Dentro de los diferentes tipos de ruido, se pueden identificar los siguientes: 

• Ruido continuo estable: Es aquel cuyo nivel de presión sonora permanece casi constante, con fluctuaciones 

inferiores o iguales a 3 dB(A) durante un período de medición de 1 minuto. 

 

• Ruido continuo fluctuante: Es aquel que presenta variaciones en los niveles de presión sonora mayores a 5 

dB(A) durante un período de medición de 1 minuto. 

 

• Ruido de impulso o impacto: Es aquel que presenta elevaciones bruscas del nivel de presión sonora de corta 

duración, con intervalos regulares o irregulares entre picos iguales o superiores a un segundo. Cuando los 

intervalos sucesivos son menores a un segundo, el ruido se considera como continuo. 

Según las Normas de Desempeño de la Corporación Financiera Internacional (IFC), es esencial que los proyectos 

industriales y de infraestructura gestionen adecuadamente el ruido para cumplir con las normativas locales y proteger 

tanto a los trabajadores como al entorno natural. Estas normas destacan la importancia de la evaluación y mitigación 

de los impactos sonoros como parte de la responsabilidad social y ambiental de las empresas. 

 

Metodología de medición 

Se seleccionaron dos (2) puntos estratégicos dentro del área operativa del Proyecto Chemcare, S.A.S., seleccionados 

en función de su cercanía a las principales fuentes de emisión sonora. En cada punto se realizaron 500 mediciones 

continuas durante un período de 8 minutos. 

Las mediciones se realizaron en horario diurno, bajo condiciones meteorológicas estables y sin presencia de lluvia, 

evitando interferencias externas que pudieran alterar los resultados.  

Estos resultados fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para la 

Protección Contra Ruidos (2003), el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 522-06); y las Guías 
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sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad (IFC), con el propósito de evaluar el cumplimiento normativo tanto en el 

ámbito ambiental como ocupacional. 

 

7.1. Equipo 

Se utilizo un sonómetro previamente calibrado tipo Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L, y montado 

sobre un trípode metálico con el fin de evitar interferencias por vibraciones o reflexiones del sonido.  

El equipo cuenta con un sistema de medición digital, sensores acústicos de respuesta rápida, microprocesador interno 

y soporte en trípode, lo que permite registrar valores máximos, mínimos y promedios de ruido de forma continua, 

expresados en decibelios ponderados A [dB(A)], según el estándar internacional de medición acústica.  

Figura No. 3. Decibel Meter and Recorder EnnoLogic eS528L 

 

Fuente: https://ennologic.com/product/decibel-meter-and-recorder-es528l 

 

7.2. Ubicación de los puntos de muestreo 

Las mediciones se realizaron en dos (2) puntos estratégicos del área del proyecto, seleccionados en función de su 

cercanía a las principales fuentes de emisión sonora.   
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Tabla No. 3. Ubicación de los puntos de muestreo 

Punto Coordenadas UTM (Zona 19Q) Hora inicial – final Fotografía 

1 395819.49 mE – 2044727.98 mN  09:38 – 09:46 AM 

 

2 395816.78 mE – 2044761.11 mN  09:49 – 09:57 AM 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las mediciones 

 

La Figura No.1 muestra la ubicación de los puntos de muestreo respecto al proyecto. 

 

Figura No. 4. Localización de los puntos de muestreo 

 

Fuente: Google Earth 
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8.1 Presentación de los resultados 

 

Tabla No. 4. Presentación resultados ruido ambiental 

Puntos de 

Muestreo 

Valor 

MAX 

Valor 

MIN 
PROMEDIO 

Norma 

Ambiental 

 

IFC 

 

Norma 

Ocupaciona

l 
Residencia

l 

Industrial/Comerci

al 

Punto #1: 70.1 54.0 57.2 65 55 70 80 

Punto #2: 62.7 43.0 52.4 65 55 70 80 

Fuente: Obtenido a partir de las mediciones en campo 

 

8.2 Interpretación de resultados 

En general, los niveles promedio de ruido registrados oscilan entre 52.4 dB(A) y 57.2 dB(A), con picos máximos 

que alcanzan hasta 70.1 dB(A) en zonas de mayor actividad. 

En conjunto, los resultados confirman que todos los puntos presentan niveles dentro de los rangos permisibles según 

la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003) y las Guías de la Corporación Financiera 

Internacional (IFC). 

Cabe destacar que ninguno de los valores promedios supera el límite ambiental y ocupacional establecido en el 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 522-06) de 80 dB(A), por lo que no se evidencian riesgos 

auditivos inmediatos para los trabajadores. 

El Gráfico No.1 muestra la comparación por punto de muestro, de los valores de material particulado respecto a los 

Reglamentos Técnicos establecidos.  

 

Gráfico No. 2. Comparación de los niveles promedio de ruido por punto 

 

Fuente: Obtenido a partir de las mediciones en campo 
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Conclusiones 

 

1) Los resultados del monitoreo de ruido ambiental realizado en el Proyecto Chemcare, S.A.S., indican que los 

niveles promedio de presión sonora registrados se mantienen dentro de los límites permisibles establecidos 

por la Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (2003) y las Guías de la Corporación Financiera 

Internacional (IFC) para zonas industriales y residenciales. 

2) Ninguno de los puntos de monitoreo supera el límite ocupacional de 80 dB(A), por lo que no se evidencian 

riesgos auditivos inmediatos para el personal de obra. 

3) En general, el proyecto mantiene condiciones acústicas acordes a un entorno operativo controlado, aunque el 

área de la instalación industrial requerirá seguimiento y medidas de mitigación adicionales durante las fases 

de mayor intensidad operativa si se requiere. 

 

Recomendaciones generales 

 

g) Aplicar medidas para reducir el ruido ambiental cuando este supere los 70 dB (A). Así se protege la fauna y 

se reducen los impactos a los ecosistemas circundantes, tratando de mantener el equilibrio ambiental. 

h) En los puestos de trabajo en los que el nivel diario equivalente o el nivel pico superen 80 dB o 140 dB, 

respectivamente, se deben analizar los motivos por los que se superan tales límites y se deben desarrollar 

un programa de medidas técnicas destinado a disminuir la generación o la propagación del ruido, u medidas 

organizativas encaminadas a reducir la exposición de los trabajadores al ruido.  

i) En los lugares de trabajo en los que no resulte técnica y razonablemente posible reducir el nivel diario 

equivalente o el nivel pico por debajo de los límites mencionados en el apartado anterior y, en todo caso. 

Posibles medidas podrían ser: 

❖ Cuando el ruido ocupacional sea superior a 80 dB (A) la empresa pondrá a disposición de todos los 

trabajadores protectores auditivos y su uso será obligatorio, mientras se realiza la actividad que 

produce el ruido excesivo que podría lesionar la salud auditiva del trabajador o colaborador de la 

empresa. 

❖ Siempre que el riesgo lo justifique y sea técnicamente posible, los lugares de trabajo con exposición 

a ruido serán delimitados y objeto de una restricción de acceso. 

j) Asegurar el mantenimiento regular de maquinaria y equipos, incluyendo sistemas de escape y componentes 

móviles, para reducir vibraciones y ruidos por fricción o desgaste. 

k) Coordinar las actividades de mayor generación de ruido en horarios de menor presencia de personal o 

vecinos, priorizando los trabajos más intensivos durante el día (8:00 a.m. – 5:00 p.m.). 

l) Desarrollar jornadas de sensibilización y formación sobre los riesgos asociados a la exposición prolongada 

al ruido, así como sobre el uso y cuidado de los equipos de protección personal (EPP). 

 

 

 

J&J ConsultingSAS 

Servicios Ambientales, Sanitarios 

y Construcción de Obras Civiles 

Registro Ambiental No. F17-198 
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Anexos 

Anexo No. 4. Niveles de ruidos continuos y sus efectos en los humanos. 

Grado de ruido Efectos en humanos Rango en dB (A) Rango de tiempo 

A: Moderado Molestia común 
50 a 65 

40 a 50 

Diurno (7 a.m. – 9 p.m.) 

Nocturno (9 p.m. – 7 a.m.) 

B: Alto Molestia grave 
65 a 80 

50 a 65 

Diurno (7 a.m. – 9 p.m.) 

Nocturno (9 p.m. – 7 a.m.) 

C: Muy alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D: Ensordecedor 
Riesgos graves de pérdida 

de audición 
Mayor de 90 hasta 140 Por lo menos en 8 horas 

 

Anexo No. 5. Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad GUÍAS GENERALES: MEDIO AMBIENTE/Corporación 

Financiera Internacional (IFC). 

 

 



Declaración de Impacto Ambiental                                                                                                            “Chemcare, SAS” (Código S01-24-06105)                                                                

  
  

                                          
      | J&J Consulting SAS, S.R.L. 
 [95] 

Anexo No. 6. Niveles de emisiones de ruidos máximos permisibles en decibeles (dBA). 

CATEGORÍAS DE ÁREAS RUIDO EXTERIOR dB(A) 

Diurno (7AM – 9 PM) Nocturno (9PM – 7 

AM) 

Áreas I: Zona de Tranquilidad   

• Hospitales, centros de salud, 

bibliotecas 

55 50 

• Oficinas y escuelas 60 55 

• Zoológico, Jardín Botánico 60 55 

• Áreas de quietud para la preservación 

de hábitat 

60 50 

Áreas II: Zona Residencial   

• Área residencial 60 50 

• Área residencial con industrias o 

comercios alrededor 

65 55 

Áreas III: Zona Comercial   

• Área industrial 70 55 

• Área comercial 70 55 

Áreas IV:  

 

60 

65 

70 

 

 

65 

65 

70 

 

 

50 

55 

60 

 

 

55 

60 

65 

a) Carreteras con uno o más carriles y una vía 

• A través de Área I 

• A través de Área II 

• A través de Área III 

b) Carreteras con dos o más carriles y varias vías 

• A través de Área I 

• A través de Área II 

• A través de Área III 
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Ver anexo No.4: Título de Propiedad y Contrato de Alquiler.  
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Ver anexo No.5: Nombres y Procedencia de la Materia Prima que Almacena y Distribuye la Empresa. 
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Ver anexo No.6: Plano de Distribución de la Nave. 
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Ver anexo No.7: Plano de Catastral. 
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Ver anexo No.8: IR-2 de los últimos tres años. 
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